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Número suelto, un real.
Mientras las atenciones del periódico no lo Impidan, se 

admitirán remitidos y comunicados á precios convenciona­
les, y anuncios ó medio real la linea.

EL ECO DE ESPAÑA se publicará todos ios dias, á es- 
cepcioii de los lunes y las grandes festividades del año.

EGO DE ESPAÑA
PERIÓDICO MODERADO.

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Administración y Redacción de este periódico, ca­

lle de la Visitación, ü, cuarto segundo de la izquierda.
El importe de la .«uscricion en Madrid se abonará en efec­

tivo en la Administración. El de las provincias del propio 
modo, ó por medio de lii ranzas dol Giro níútuo, ó sellos de 
correos, y (amblen por letras de exacta realización á favor 
de la Administración; de esta última manera, ó bien hacien­
do el abono en efectivo en la Administración, se servirán las 
suscrícíones en Ultramar.

En Paris, D. José Belart y Alvlñana, 20, rué Chaptal.
El importe de las suscríciones que se envien por cualqul 

ra clase de giros, se suplica que se verilique por medio 
carta certilicada como medio de evitar toda clase de estravio.
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CRONICA PARLAMENTARIA.

Para los que sabemos que el Sr. Olóza^a tuvo la 
desgracia de quemarse la mano oon un fósforo, na­
da ofrecía de particular el verle ocupar ayer el si­
llón presidencial del Congreso con un brazo en ca­
bestrillo; era la consecuencia natural de uno de 
esos accidentes sin importancia que suceden con 
frecuencia en la vida, y  no hubiéramos parado 
mientes en ello mas que para desear un pronto ali­
vio al patriarca del progreso, si nuestra im agina­
ción no luibiera hallado involuntariamente cierta 
concordancia entre un brazo en cabestrillo y  la his­
toria de la formación de las actuales Cámaras. Hé 
aquí, pensábamos, el mejor, el mas exacto emble­
ma de las presentes Cortes, y  em bargaba profunda­
mente nuestra atención la doble circunstancie de 
haberse inaugurado las sesiones el dia de San Beni­
to DE P alermo, y de haberse presentado con el 
brazo en cabestrillo el presidente dél Congreso el 
dia en que ha tomado posesión de su alto cargo.

Hay casualidades que dan mucho en qné 
pensar.

¡Picaro fósforo, y  picaro Calendario, que hacen 
la oposición sin liaber pasado por las am arguras 
del sufragio universal!

Pero' como las reflexiones se suceden unas á 
otras, pronto hubo de ocurrírsenos que la herida 
del Sr. Olózaga no podía ser una herida electoral, 
pues estes solo se han repartido entre la opo­
sición.

Como quiera que sea, el presidente del Congre­
so de los diputados tomó ayer posesión de su cargo, 
y  entró en funciones pronunciando el discurso de 
ordenanza que nos recordó el último que saliera de 
siis labios en las postrimerías de las Córtes Consti­
tuyentes. Si lacrimoso y tierno fué el tono que em ­
pleó al principio del que pronunció en aquella oca­
sión manifestando su presentimiento de que habla­
ba por última vez, lacrimoso, tierno y hasta paté­
tico estuvo ayer, lamentando la pérdida de su ju ­
ventud, de su salud y  desús ilusiones, como el vie­
jo  Byon;

Pero también, asi como al promediar aquel re­
ferido discurso del Sr. Olózaga agotó su provisión 
de lágrimas, se le aseguró la voz y  tomó ésta cuer­
po, el cuerpo neces irio para pedir el esterminio de 
los adversarios de la obra de la revolución, de la 
misma manera ayer después de cantar tiernas en­
dechas á su pasada juventud y á sus perdidas ilu­
sionen, abandonó el arpa-cólica, empuñó la trompa 
guerrera, y  amenazando con su inexorabilidad a 
los que no se muestren dóciles á las indicaciones 
presidenciales, dió á entender que eu el ejercicio de 
sus altas funciones no seria manso como un bor­
rego.

El Sr. Olózaga ha hecho una revolución en la 
retórica, y  como es autoridad en la materia, no se­
rá estraño que encuentre imitadores. Según su sis­
tema, las oraciones no se componen ya de las par­
tes que antes la.s constituían: ya no tienen exor­
dio, proposición, etc., etc.; se ha venido á mayor 
sencillez, y á  la manera de ciertas piezas musica­
les, solo tienen andante y alegro.

Pero los alegres del Sr. Olózaga entristecen al 
país, tanto como á él le entristece la pérdida de la 
juventud. También al país, Sr. Olózaga, le hacen 
salir canas los años que van trascurriendo de domi­
nación revolucionaria. También el país ha perdido 
las ilusiones que le hicieran concebir las falaces 
promesas de los dulcámaras políticos.

El ária del Sr. Olózaga, y la llamamos así por­
que ya hemos dicho que su perorata tuvo andante 
y alegro, no produjo gran  efecto en el auditorio, 
pues no se juntaron siquiera dos manos para aplau­
dirla; la siguió un profundo silencio, el cual fué 
interrumpido solo por la  lectura del acta de la se­
sión antertor.

El Sr. Ruiz Zorrilla debía estar en sus glorias y  
recordando los estrepitosos aplausos radicales que 
provocaban sus antiguos ex-abruptos, hubo de de­
cir para su capote; «mejor lo hacía yo.»

El discurso dél Sr. Olózaga fué el suceso de la
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EL A1\GEL DE LOS TRISTES
I.

Circundada de altísimas montañas que levantan has­
ta el sol sus nevadas frentes, duerme en su lecho de es­
pumas la hermosa patria mia, arrullada por las podero­
sas corrientes del Océano.

jTodo es grande en aquella noble cuna de la monar­
quía española!

¡La montaña con sus figuras de granito, el valle con 
sus arroyos y fuentecillas que brotan sobre un lecho de 
flores! ¡el mar con su canto monótono, solemne y me­
lancólico! ¡el mar, que ha besado ya con sus ondas el 
pié de la reina que ha ido á sembrar en sus afortunadas 
playas el bienestar y la alegría!

Descendientes de aquella raza de leales que luchó sin 
descanso en las ignotas cuevas y en las erizadas mon­
tañas para fundar en ellas el trono de cien reyes, te ado - 
ramos como al rayo del sol que brilla en el Oriente disi­
pando las medrosas tinieblas; te adoramos como al án­
gel de bondad que Dios asentó sobre los esplendores de 
un trono para que el jxibre y el enfermo escuchasen en 
lo mas íntimo del alma la voz consoladora de Hijo, he 
aqvki á íu madre.

Niña todavía, tu corazón magnánimo palpitaba ya 
con violencia á la vista de la desdicha agena, y tus ojos 
infantiles se nublaban con el hermoso velo de las lá­
grimas.

Bajo tus piececitos rosados doblaban sus amantes co - 
rolas las florecillas que guarnecen las poéticas alamedas 
del Retiro, y tus alegrías eran puras como las alegrías de 
los ángeles.

se.sion de ayer eu el Congre.so de los diputa(lo.s, pues 
el escaso rato m asqueduróe.sta,seiuvirtióen la lec­
tura de algimos dictámenes de la comisión auxiliar 
de actas. Hubo sin embargo, un pequeño incidento 
eu que el Sr. Olózaga demostró que uo había pro­
metido á Immo de paja ser inexorable. Después de 
haber preguntado el Sr. Pascual y  Casas al go­
bierno si pone obstáculos á  algunos diputados elec­
tos refiriéndose á los generales procesados para 
que vengan á tomar asiento en el Congreso, y ha­
biendo contestado el general Serrano que el go­
bierno no opone ningún obstáculo, y  que estando 
dichos diputados m b júdice, vendrán cuando ter­
minen sus procesos, el Sr. í ’igueras pidió la pala­
bra para dirigir dos preguntas al ministro de Ha­
cienda, pero no pudo conseguirlo de modo alguno; 
el Sr. Olózaga dijo que el reglamento no concedía 
el hacer preguntas como no se tratase de sucesos 
estraordinarios, y  no sabia que en la Hacienda 
ocurriera ninguno que no fuese ordinario.

Y el Sr. Olózaga decía la verdad.
Todo lo que acontece en la Hacienda española 

es lo ordinario bajo la dominación revolucio­
naria.

La verdad se escapa á veces de la boca sin sa­
berlo.

Hoy se discutirán en esta Cámara las actas de 
las comisiones permanente y auxiliar.

La sesión del Senado ofreció interés por la dis­
cusión del acta del señor duque de Abrantes que fué 
aprobada á pesar de su mucha gravedad, á causa 
de las informalidades que mediaron en la elección. 
Ya nuestros lectores tienen conocimiento de lo 
ocurrido en las elecciones para senadores en Gra­
nada, y  por el estracto de la sesión podrán enterar­
se de la importante discusión que tuvo lugar.

De todos modos, debemos llamar la tención há- 
c ia la  circunstancia de haberse admitido al du ­
que de Abrantes como senador por Granada y  sus­
pender la admisión de los demás. Pero es preciso 
tener en cuenta que el duque es ministerial, y  de 
los otros no se tiene seguridad de que lo sean, l'am  - 
bien fueron admitidos como diputados después de 
una ligera discusión los Sres. Silvela é Infante.

El Senado continuará hoy la discusión de actas.

MAL Si s t e m a , m a l  s is t e m a .

En vano los periódicos mini.steriales pretenden 
demostrar un dia y  otro dia, siempre con los mis­
mos temas, y siempre con los mi.smos falsos argu­
mentos, que la situación actual de España es una 
situación legítima; es una situación próspera; y  es 
una situación definitiva. Los mismos periódicos del 

obierno se hacen traición y  descubren su flaco en 
las diarias batallas que emprenden con todas las 
oposiciones. El lenguaje acerbo que usan los órga­
nos del gobierno contra todos los precedentes y  
contra todas las conveniencias, la ira que revelan 
sus escritos, la falta de razón en el fondo, la repe­
tición de los mismos argumentos cien veces desva­
necidos por nosotros, y la contradicción en que in­
curren, dados sus antecedentes, con su conducta 
actual, todo ello prueba que el ministerio uo tiene 
defensa, que la situación es muy débil, que en lu­
gar de prosperar, están en la mayor decadencia to­
dos los intereses públicos, que los amigos del go­
bierno decaen y  flaquean, que cada puntal que .se 
quiere ponerá este edificio mal edificado contribuye 
á demostrar los malos elementos y el desnivel con 
que está construido y la ruina que le amenaza.

¡Oji! ¡Cuán distintos son los signos de las situa­
ciones robustas, de los gobiernos con autoridad, d 
las sociedades bien organizadas y constituidas! 
Cuán distinta seria la conducta del gobierno y el 

lenguaje de los periódicos ministeriales si realmen- 
mente hubieran coii.seguido lo que es de todo punto 
imposible que consigan, si hubieran conseguido 
una monarquía popular, establecer órden en el rei­
no, regularidad en la Hacienda, prosperidad en la 
riqueza en general, igualdad en los pagos, respeto 
en los adversarios, si hubieran conseguido siquiera 
j usticia para los españoles!

¡Isabel! ¡grande entre las grandes reinas! ¡yo te ben­
digo, madre de los que padecen hambre y sed, ángel de 
caridad, que enjugas con tu manto totlas las lágrimas 
que alcanzan á ver tus ojos azulados como el reflejo del 
cielo!

II.
jHosannal

¡Cuán hermoso es el último rayo de sol en una tarde 
de primavera!

¡Cuán bellos son esos trasparentes celajes de encen­
dida grana salpicados de franjas de oro!

¡Cuán poéticas las azuladas tintas que envuelven las 
profundidades de los valles y las corolas de los lirios[que 
guarnecen las márgenes del rio!

¡Ay! al cerrar el sol sus ojos de oro, una dulce tris­
teza se apodera de todos los corazones apasionados, de 
todas las inteligencias superiores que inspiradas por un 
sentimiento desconocido, esclaman allá en lo más recón­
dito de los misteriosos senos del espíritu:

¡Hosanna! ¡Hosanna!
—¡Hosanna! murmura el suspiro que se exhala del 

seno de la virgen enamorada que sueña despierta con el 
primer amor.

—¡Hosanna! murmura el beso que la joven madre de­
posita sobre la frente inocente de su hijo primogénito.

—¡Hosanna! murmuran las azuladas ondas del mar 
despertando dulcísimas armonías en los oscuros huecos 
de las peñas.

—¡Hosanna! murmura la violeta ocultando su perfu­
mada cabeza entre un lecho de verdura.

—¡Hosanna! murmura el ave que cruza por las in- 
measidades del espacio, deslumbrada por el magnético 
brillo de los luceros del firmamento que se estremecen 
al roce de sus alas

T-¡Hosanna! murmuran las elevadas copas de los ce­
dros que se balancean em las cimas de las sagradas mon­
tañas de Judea.

Pero por ofuscados que estén, y lo están mucho 
nuestros domiqadores, tienen algunos momentos 
de lucidez, y ven y  conocen que la maldición les 
acompaña desde su origen, y  que no tienen pen.sa- 
miento bueno, y donde ponen la mano, es para 
ecliarlo á jierder, es, ó para recibir un de.sengaño, 
ó para cometer un desatino nuevo.

Cuanto mas persiguen al clero, mas preponde­
rancia adquiere el clero, y  como ve claro el gobier­
no los efectos contrarios que produce su sistema, se 
irrita y se desespera, y  en lugar de volver en sí y 
reparar con prudencia y  con sabiduría los errores 
cometidos, insiste en ellos, se ceba en ellos, se de­
leita en el error, y  contra el clero, mas influyente 
y  ma.s respetado todavía desde que es objeto de esas 
injustas persecuciones, prepara el gobierno perse­
cuciones nuevas, con las cuales conseguirá elevar 
mucho mas la consideración de un clero digno y  
cristiano.

Los ministros, que solo se ocupan en satisfacer 
sus pasiones personales, han cometido la injusti­
cia y  el desacierto de desterrar á graü número de 
militares pundonorosos, de todas graduaciones, 
sin causa ni motivo alguno: en el primer instante 
se vió claro que era un arrebato de cólera, que era 
como lina represalia indigna. Se trató de liacer en­
trar en juicio" al gobierno: se le espuso con clari­
dad y con imparcialidad las razones mas conclu­
yentes para demostrarle su mal proceder. Un go­
bierno regalar hubiera retrocedido, pero este go ­
bierno, que es un saco de pasioncillas, se irritó; las 
ranas se inflaron, y  desde el primer instante este 
asunto, sencillo en sí, se complicó por las torpezas 
del gobierno. Jam ás en época alguna se han visto 
mas de manifiesto las flaquezas del gobierno y las 
miserias todas de esta situación. No se sabe qué 
admirar mas en este asunto, si la violeucia, la in­
justicia, la falta de respeto á la ley , el escarnio de 
la Constitución, la befa hedía á los principios de la 
revolución, ó el eclipse total del derecho y  de la li­
bertad. Todo se ha conculcado, todos los principios 
de decoro y de justicia han sufrido detrimento. El 
destierro es arbitrario, el procedimiento nulo, el 
consejo de guerra un e.scándalo, la venganza, la 
veaganza es lo único que se vé de manifiesto.

Y ello es que por este procedimiento todos los 
militares de mejor carrera, de mejores servicios 
están padeciendo postergaciones , humillaciones é 
injusticias. Se abusa del sufrimiento, se abusa de 
la lealtad por los que uo han .sabido sufrir nuuca el 
imperio de la ley, ni conocen mas lealtad que la 
satisfacción de sus capriclios.

Nosotros nos contentamos -por ahora con ir re - 
.señando los hechos. En esta época de libertad, de 
tolerancia, do reorganización, se ven eucausatlos, 
se ven perseguidos y proscriptos los hombres mas 
leales del ejército español; .se v e n ' perseguidos, 
Oheste, Novaliclies, Lersuudi, Calonge, Blaser, 
Puñonrostro, Malpica, Gas.set, San Román, Reina, 
Sauz, Trillo, Lacy, Ozores y otros ciento, cuyas 
hojas de servicio y  cuya conducta deberá ser envi­
diada por los militares de esta situación, y que to­
davía deben envidiar mucho mas los Conchas, Ros 
de Olauo, Córdoba y  otros por el estilo, que han 
echado ■ un gran borron sobre su carrera ¡con su 
conducta actual.

El gobierno conoce esto lo mismo que nos­
otros. El gobierno hubiera deseado que el clero 
se prestara á bendecir á esta situación: que los 
njuraraentados se hubieran prestado á ser jefes 
del cuarto m ilitar de U. Amadeo: que las damas de 
la aristocracia liubieran asistido al palacio de nues­
tros reyes como antes. Entonces se hubiera vis­
to cuantas flores, cuanto incienso se hubiera derra­
mado sobre aquellos á quienes se jiersigue ó se in­
sulta miserablemeute; y eutonces se hubiera visto 
también como el lenguaje del gobierno y el len­
guaje de los periódicos ministeriales era un poco 
mas reposado y  tranquilo. Entonces la situación se 
habría asegurado, y no habría necesidad de acu­
dir á los arrebatos de la ira y del despecho que son 
muestras elocuentes de debilidad y sin razón, y no 
de robustez y de ftierza.

Tener el clero en contra: tener á los militares de

—¡Hosanna! murmuran las corolas de las flores que 
ven morir el sol en la romántica falda del Carmelo.

—iHosanna! murmura el trueno que brama en las en­
trañas de la tierra, vomitando fuego y ceniza por las 
enrojecidas fauces del cráter 

—¡Hosanna! murmura la isla que después de haber 
dormido mil años en las profundidades del Occéano, bro­
ta de nuevo á la superficie de los mares.

—¡Hosanna! murmura el huracán besando con sus 
labios de fuego la calva frente de las esfinges del de­
sierto.

—Y ¡Hosanna! ¡Hosanna! murmuran á la vez los án­
geles y los hombres, las aves y las flore,s, los volcanes y 
los torrentes, las estrellas del cielo y las profundidades 
de los abismos.

III. ■
La tarde era magnífica, serena y apacible, como la 

sonrisa de unos lábios que no han proferido todavía la 
primera mentira.

Hermosa como el recuerdo de un bien perdido que 
adquiere cada dia nuevas galas.

Losjardinillos del Retiro, verdaderos ooíw, acari­
ciados por las brisas primaverales, ostentaban en las en­
crucijadas sus anémonas y sus narcisos, sus encendidas 
clavellinas y sus plantas exóticas.

El aire, embalsamado por el perfume de los jacintos 
y las acacias, besaba la dorada frente de las margariti- 
llas que esmaltaban como topacios el enamorado cés­
ped.

El sol, adurmiéndose como afortunado sibarita en su 
leclio de púrpura, iluminaba con su última sonrisa las 
góticas torrecillas del monasterio de San Gerónimo, 
preciosa medalla del arte antiguo engastada entre bos- 
quecillos de geráneos y orgullosas adelfas.

De repente un carruaje, ligero como el viento, atra­
vesó las calles del Retiro, seguido de una brillante y nu­
merosa escolta.

mas reputación y  de mas graduación en contra: 
tener á las clases elevadas en contra, y por contera 
tener en contra á las masas populares; haber solta­
do todos los diques, ver la inundación cercana, co­
nocer el peligro, tener la muerte al ojo, es horrible 
para la situación. Nosotros lo comprendemos per­
fectamente; pero creános el gobierno, el sistema 
que lia adoptado para defenderse es peor que la en­
fermedad misma. Los periódicos ministeriales le 
hacen mas daño que todos sus enemigos juntos. La 
intemperancia, la ligereza, la procacidad que re­
salta en las publicaciones ministeriales, es una 
prueba de que no hay nada sério ni formal que de­
cir eu favor del. gobierno, ni en contra de las oposi­
ciones.

Hablar contra \&'coalicion Monstruosa los hora - 
bres que tienen á  Serrano al frente del gobierno, es 
cosa que escitaria las carcajadas, si no escitara el 
desprecio.

Recordar los sucesos del 10 de Abril los hom­
bres que han puesto á España un gobierno mas 
despótico que el de Marruecos, los hombres de las 
villanas asechanzas de Escoda y  de Córdoba, los 
hombres que han tenido que reponer todas las ins­
tituciones que derogaron y  de que maldijeron, y 
que han dado suelta á los presidiarios, y  que han 
perturbado toda idea de órden eu la sociedad, eso 
es ridículo y miserable liasta el último punto.

Los pueblos de España están despiertos y  no son 
idiota-s. Comparan lo pa.sado con lo presente, y  lo 
presente es detestable, es como no se ha conocido 
jamás.

Se comprenden vuestra desesperación y  vue.s- 
tros delirios.

LAS CARTAS DE RUPERTO.

Recordarán los que de.sde hace algunos años si­
gan con alguna atención el curso mas ó meaos to r­
tuoso de los acontecimientos políticos que durante 
la últim a dominación de los unionistas había en 
Madrid un apreciable corresponsal de un periódico 
de Barcelona; corresponsal bien enterado de lo que 
sucedía y  de lo que había de suceder, salvas impre­
vistas contingencias; siempre tranquilo razonador; 
siempre consejero, al parecer desapasionado, de to­
das las oposiciones, para él siempre violentas y  
de.satentadas; especie de dómine consejero, muy 
amigo de enmendar la plana y corregir la oración 
á cuantos combatían á la situación unionista; cor- 
resjionsal que no era ni mas ni menos que la voz 
del general 0 ‘Donnell, cuya política se había en­
cargado de 30.stencr y  encomiar con sus cartas en 
el periódico catalaii. El corresponsal firmaba con 
el pseudónimo de Ruperto, conocido entre los mor- 
tale.s por el apellido Sánchez Bregua.

Pasadas agüellas circunstancias cesaron las car­
tas de Ruperto, sin que por eso dejara de aparecer 
de vez en cuando algún artículo del antiguo oficial 
del negociado de campaña en el ministerio de la 
Guerra. El mas importante cargo que le confió el 
general Prim, al hacerle subsecretario de su m inis­
terio, le obligó á prescindir de los trabajos perio­
dísticos, salvo algiin desahogo que de tiempo en 
tiempo solia tener eu las columnas de E l  Puente 
de Alcolea. Conócese que las atenciones de su nue­
vo cargo de capitán general de Galiciano le privan 
absolutamente de algunas horas, durante las cua­
les puede entretener sus ócios escribiendo artículos 
para los periódicos de Madrid, como en otros tiem­
pos escribía desde Madrid cartas para los periódi­
cos de Cataluña.

Ayer, sin ir ma.s lejos, apareció en E l  Im par- 
cial un artículo, cuya lectura trae irresistiblemen­
te á la memoria las célebres cartas de Ruperto. El 
mismo estilo, las mismas peculiares frases, el mis­
mo tono de persona perfectamente enterada de las 
intimidades del general Prim, como en otro tiempo 
acontecía respecto á las intimidades del general 
0 ‘Donnell; el mismo exacto conocimiento de los 
mas ocultos planes; el mismo sistema de razonar 
entre el pró y el contra según las circunstancias; 
en suma, el mismo Rupertó de otros tiempos.

El artículo, como en cada una de las antiguas

En aquel carruaje, verdadera hamaca de terciopelo 
y oro, caminaba una niña, cuya mirada magnética des­
pertaba siempre á su paso un sentimiento de admira­
ción'

Aquella niña, que tenía como los querubines los ca­
bellos de oro, y los ojos de záfiro, era la inocente Reina 
de las Espadas.

Al verla pasar, las llores se estremecían sobre su ta­
llo, y las alondras la saludaban con su trino desde las 
copas de los acácias y sicómoros.

Aquel rostro simpático, iluminado por las inimita­
bles tintas'de la infancia, era el espejo de su alma be­
lla y apasionada donde se alzaba, ya potente y vigoro­
sa, la mas noble, la mas hermosa, la mas generosa de 
las virtudes cristianas.

¡La caridad!
«Su corazón magnánimo palpitaba ya con violencia á 

la vista de la desdicha agena, y sus ojos infantiles se 
nublaban con el hermoso velo de las lágrimas.»

Una niña de corta edad seguía corriendo al lado del 
carruaje, gimiendo, suspirando y levantando hacia la 
reina sus manecitas secas y amarillas como las hojas 
azotadas por el mortífero soplo del invierno.

La mendiga llevaba sus piececitos desnudos brotan­
do sangre, pero corría y corría sin cesar por el placer de 
ver á su reina, olvidándose de las piedrezuelas que des­
trozaban sus plantas y llenaban de lágrimas sus hermo­
sos ojos.

La morena espalda, quemada por el sol y azotada 
por la intemperie asomaba por los largos girones de su 
jubón de indiana de color oscuro.

Sus cabellos ásperos y desgreñados, crecían en la 
mas completa libertad, formando sobre la frente un re 
pugnante y enmarañado herizon.

Pero aquella pobre niña era la personificación del 
hambre, del frío, de la desnudez, de la ignorancia, de 
todas las necesidades juntas, y la desgracia, entonces

cartas, no es mas que el anuncio de un proyecto; 
la esposicion de un plan, para sondar la opinión y 
ver como se recibe. El plan es muy sencillo; se re­
duce á intentar la formación de un ministerio pro­
gresista puro, con el Sr. Olózaga por presidente y 
el Sr. Sánchez Bregua por ministro de la Guerra. 
Predominarla el elemento civil, porque como dice 
el articulista, el elemento m ilitar solo debe ser el 
brazo y  no la cabeza del Estado. Y pues para lle­
gar á esta pastoril Arcadia de los progresistas, 
seria preciso jubilar al general Serrano, como se, 
trató en los Campos Elíseos de jubilar al general 
Espartero, no sospechando que el general Prim lle-^ 
gara á ser lo que fué; se tiene buen cuidado de iu-" 
dicar que el general Prim tenia resuelto retirarse 
de la vida pública tan pronto como llegara el ele­
gido de 16 de Noviembre, condenándose á perpé- 
tuo ostracismo, para no servir de bandera ni de 
pretesto á nada ni á nadie. Con esto se decía bien 
claramente al general Serrano que se apartara á un 
lado, para dejar franco paso al poder civil y  pací­
ficamente esterminador del Sr. Olózaga, con el le­
vísimo aditamento del Sr. Sánchez Bregua en el 
ministerio de la Guerra.

Nadie, absolutamente nadie conocia los pensa­
mientos del general P r im ; se había encerrado, 
«mas por necesidad que por temperamento» en una 
absoluta reserva: así lo afirma el articulista; sin 
embargo, esa reserva, sin duda por cierta diafani­
dad que hubiese en el espíritu del general Prim, no 
fuó ni pudo ser tanta que «algunas persones no .su­
piesen lo que estaba resuelto en la mente del ge­
neral Prim,» y  además «lo que habla pa.sado á la 
esfera de los hechos:» se sabia quiénes eran los 
designados «para entrar á  formar parte de este mi­
nisterio, presidido por el Sr. Olózaga;» personas, 
cuyos nombres ha omitido prudentemente el arti­
culista, citando solo, quizás porque asi estuviesé 
en la mente del general Prim, las de los Sres. Oló­
zaga y  Sánchez Bregua.

!.« mente del general Prim, que ha venido á ser 
su testamento solemne, ha sido y  se quiere que con­
tinúe siéndolo, un asunto socorrido. Ha valido fa­
jas, entorchados de plata y  galones á docenas, y 
ahora se pretende que valga nada menos que una 
situación para los progresistas y  un ministerio para 
el antiguo servidor del general 0 ‘Donnell. Ni por 
esas. Ese testamento no vale, y  el general Prim 
dejó la situación ab intestato, para que la lieredara 
quien legítimamente la debía heredar. Hay, entre 
otros, un motivo muy poderoso, un documento 
feliaciente, irrecusable contra la autenticidad de lo 
que ahora se quiere que pase por su testamento so­
lemne. Ese documento es el Diario de Sesiones del 
Congreso, donde constan las palabras del general 
Prim, pronunciadas muy pocos dias antes del cri­
men de la calle del Turco. Preguntado acerca de si 
se retiraría o no ó cuál seria su conducta cuando 
viniese el que habían elegido las Córtes, contestó 
que tan pronto como llegara presentaría la dimi­
sión todo el ministerio, para que se eligiese otro en 
virtud de la prerogativa constitucional; y  que por 
su parte «estaba dispuesto á ser presidente del Con- 
ísejo del rey Amadeo, como lo había sido y  todavía 
»lo eradel regente.» Estas palabras revelaban todo, 
menos proyectos de ostracismo, y  no hay otras ni 
la mas leve indicación en contrario hasta su muer­
te. Flaquea, pues, por la base el edificio que se ha 
pretendido levantar sobre «loque había en la m en- 
»te del general Prim,» que liasta ayer ignoraba to­
do el mundo que hubiese «pasado á la esfera de los 
♦hechos.»

Por desgracia fiara tan bellos proyectos, para 
tan atrevida combinación del negociado de campa­
ña, hay otros proyectos que se fundan en que don
Juan Prim se llevó en la mente cuanto en ella tu ­
viese, y en que es preciso aceptar la situación tal 
como la dejaron los trabucazos de la calle del T ur­
co. El Sr. Ruiz Zorrilla, que tiene sus aspiraciones 
absolutas, desea sobreponerse al Sr. Olózaga, que 
no sirve para jefe de progresistas en este país,' don­
de es muy fácil la inflamación de un fósforo con la 
consiguiente quemadura. Para ello, y  prescindien­
do del Sr. Sánchez Bregua, constante parroquiano

como ahora, se abría siempre camino haista el genero­
so corazón de la reina, que no concebía la existencia 
sin derramar en torno suyo la felicidad y el consuelo 

La reina, que jugaba alegremente con sus muñecas, 
fijó sus celestes ojos en la mendiga, y obedeciendo ins­
tantáneamente al impulso de su nobilísimo corazón ar­
rojó á la pobre niña sus preciados juguetes, sus monedi- 
taá de oro, y por ultimo, sus zapatitcs de ra.so, dejlindó­
se caer llorosa y enternecida en brazos de su aya.

La mendiga, loca de alegría, y creyendo apenas en lo 
que veian sus ojos, besó con trasporte los juguetes las
monedas y los zapatitos de raso que colocó al momento
en sus ensangrentados piés, gritando con el acento de la 
mas viva gratitud:

—¡Bendita, bendita la señora!
Cuando la reina levantó los ojos para buscar ála niña 

que la bendecía, la infeliz había desaparecido ya per­
diéndose para siempre entre esa gran falange de pordio­
seros que, a despecho de todos los cálculos de los mas 
mas sáb.os naturalistas, devora todavía como cáncer in- 
curable todas la sociedades.

Familiarizada con la constante práctica de la cari- 

ín  mia!un delicado perfume sobre los primeros años de tu vida 
tal vez se haya borrado ya de tu memoria, pero viv^

d Z ”  í  b»
Al solitario fuego de mi entusiasmo, é iluminada por 

la sonrisa de mis hijos, que bendicen tu nombre, vo L -
salzare día ras día tu escelsa caridad, que llora si'emor 
con el que llora y sufre.  ̂ ^  siempr

¡Isabel! ¡Reina entre las grandes reinas, yo te bendí 
gol Yo te bendigo, madre de los que tienpn i, i ”

como el reflejo del cielo, ® azulados
Kobustiana AkmiSo de Cvesta.

Ayuntamiento de Madrid
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de FornoSj quiere valerse del general Serrano, y 
proclamarle jefe del partido progresista, jubilando 
de paso á 1). Salustiano, á quien se enviaría á  Vico 
ó á París, para presenciar alguna de aquellas revis­
tas en que se vé mucha tropajunta. Conseguida la 
jubilación del Sr. Olózaga, se jubilaría al general 
Serrano, á quien se asignaría la pensión de 25.000 
duros, y  se le baria donación de la casa-palacio de 
la calle de Alcalá, que hasta ahora y  con esa grata 
esperanza no ha desalojado el modesto general.

Como se. vé, los planes son opuestos,- con la di­
ferencia á favor del segundo, de que es mas posi­
tivo y de mas fácil realización que el presentado por 
el articulista del Imparcial. Entre uno y  otro pue - 
de interponerse el salto de la lechera y destruir en 
ñor tantás y  tan risueñas esperanzas. Ya se verá 
como no se realiza ni el uno ni el otro.

OPER.áCIONES MILITARES SOBRE PARIS.

El telégrafo nos habla de los combates que con­
tinúan librándose entre las tropas del gobierno de 
Versalles y  los defensores de la Commune de París, 
sin que hasta ahora resulté nada decisivo para nin­
guna de las dos causas que se disputan el triunfo. 
La situación no había cambiado de una manera 
sensible hasta el 10, dicen de Versalles, y  el 11 no 
se notaba otra novedad que la de no haberse in ter­
rumpido el cañoneo del fuerte de Mont-Valerien y  
el puente de}Neuilly por una parte, y  las obras de 
defensa de los parisienses, por otra. Estos parece 
que habían manifestado la intención de interrum ­
pir el servicio de la línea férrea del Norte; mas no 
es de creer que se atrevan á llevar adelante su pro­
pósito, estando por aquel lado las fuerzas prusia­
nas interesadas en conservar espéditas laá comuni­
caciones de la línea susodicha resueltas como lo 
estarán á imponer el respeto debido á los revolu­
cionarios. En prueba de que su general se apercibe 
para lo que pueda sobrevenir, un  telégrarna de 
Burdeos anuncia que ha  establecido su cuartel ge­
neral en Saint-Denis, punto que manda toda la 
zona del Norte de la capital de Francia. Esta dispo­
sición bastará probablemente á moderar los in i- 
petus de los perturbadores parisienses.

En cuanto las noticias de los periódicos france­
ses no alcanzan, como es consiguiente, á lo que el 
telégrafo nos ha dicho del drama que se represen­
ta  en las puertas de París, pero tampoco carecen 
de interés, sin embargo, porque además de darnos 
pormenores acerca de las sangrientas jornadas que 
han llevado á las tropas del gobierno hasta el mis­
mo recinto de la gran ciudad, revelan el verdade­
ro estado de la población honrada víctima de lo 
que allí sucede. Cuál puede ser este se infiere por la 
circunstancia de haberse puesto de acuerdo los re­
presentantes de las potencias europeas para ofre­
cer un asilo, al amparo de sus respectivas bande­
ras, á todas las personas amenazadas por la gente 
d é la  Conmine. Entiéndese, por supuesto, que si 
la Gommune se atreviera á violar las moradas de 
los diplomáticos estranjeros, estos se enpargarian 
de garantizar el respeto que se les debe.

No sucederá, porque la proximidad de las tro­
pas alemanas 'de ocupación es una amenaza cons­
tante contra los demagogos, quienes ahora como 
siempre, en medio de sus furores tienen muy pre­
sente la condición de aquellos que son objeto de 

sus demasías. Así, pues, la generosa conducta de 
los representantes de las potencias europeas, sal­
vará á un número considerable de parisienses de 
los peligros del terror y  del asesinato.

Es de advertir que los revolucionarios de la ca­
pital de Francia, considerando pequeño el teatro 
de sus proezas, ó juzgando oportuno estender la 
anarquía por el interior del pais, se han salido de 
la  capital en dirección de no se sabe dónde. El 
Oaulois refiere el caso, y dice que habiéndose en­
contrado en el ministerio de Marina algunos uni­
formes de soldados de infantería, tres batallones 
de los guardias del comité se vistieron con ellos y 
se marcharon por una de las puertas de París. El 
prefecto de Melun, al anunciar su presencia en el 
territorio que le está confiado, añade que cometen 
todo género de exacciones y esparcen el terror por 
donde pasan.

Melun se halla á unos 40 kilómetros de París, 
remontando el Sena, sobre la orilla derecha de 
aquel rio; de manera, que sin mas indicaciones se 
ve la imposibilidad de reducir la lucha con los 
demagogos al recinto de Paris. Esta falta de tro ­
pas esplica la parsimonia del gobierno de Versa­
lles para empeñar la campaña. En otro caso, lo 
probable es que habría procedido con mas activi­
dad y  mas energía.

Ahora no cabe la menor duda de que el maris­
cal Mac-Mahon se halla al frente del ejército, que 
se compone de dos cuerpos de infantería y uno de 
caballería; este lo manda el general Barrail y 
aquellos los generales Ladmirault y Sissey. El m a­
riscal parece que ha establecido su cuartel general 
en el pequeño Trianon, y  debemos suponer que las 
operaciones encomendadas á su autoridad darán 
pronto resultados, puesto que los parisienses des­
pués de haber perdido el puente de Neuilly, se han 
hecho fuertes en las fortificaciones del de Amieres, 
que es el único paso que conservan sobre el Sena.

La tom a del puente Neuilly por las tropas lea­
les ha sido una operación bien concebida, cuya im ­
portancia resalta en el esfuerzo necesario para rea­
lizarla. El general Montaudon la dirigió, después 
de haberse colocado la brigada Be.sson en las posi­
ciones de donde debia iniciarse el ataque contra la 
barricada que defendía el puente, al amanecer del 
mismo dia de la acción. El plan era tomar la barri­
cada, las casas de Neuilly á derecha é izquierda de 
la carretera y  establecer allí una posición que ase­
gurase el paso del rio.

Cuatro piezas de artillería de á doce y otras sie­
te piezas mas rompieron el fuego contra la puerta 
Maillot y sobre la barricada del puente, mientras la 
artillería de la división Montaudon enfilaba la calle 
de Neuilly, secundada por los fuegos del Mont-Va- 
lerien. El general Montaudon dividió sus fuerzas 
en dos columnas, tomó desde luego las casas por la 
parte de Puteaux y Courbevoie, y atacó después la 
barricada, de la que se hizo dueño, cogiendo á los 
insurrectos cuatro piezas que los soldados volvie­
ron en el instante contra sus enemigos, mientras 
por otra parte repasaban la cabeza del puente.

El combate en este punto había sido terrible; 
mas el haberse volado un cajón de la artillería de 
los parisienses al empezarse, vino á .ser un inciden­
te desgraciado que contribuyó mucho á su-derrota. 
Lucharon enérgicamente á pesar de todo, y  al lie

gar á la muralla, ó sea á la puerta Maillot, donde 
tanta resistencia siguen oponiendo, redoblaron el 
fuego con los cañones que allí tienen en posi­
ción,..

Sabido es que en esta acción las tropas del go ­
bierno perdieron dos generales: Besson, que quedó 
muerto en el ataque del puente, y Pechot, que sa­
lió herido gravemente, y ha muerto después. El 
mismo general Montaudon recibió también una 
herida leve, y  las pérdidas sufridas en oficiales y 
soldados han sido de consideración. El comporta­
miento de todos fué escelente; pero no podía suce­
der otra cosa, dando el ejemplo los generales que 
empeñaron el combate. Solo así se consigue volver 
al buen camino á una tropa desmoralizaila, y el 
ejército francés lo e.stá completamente desde las 
victorias de los alemanes.

Por lo demás, la Commune, aprovechando las 
circunstancias, estiende su predominio con el fin de 
aum entar el número de los comprometidos en su 
m ala causa. El 8 ocupó la alcaldía del décimo sesto 
distrito, que nosehab ia  atrevido á invadir hasta 
aquí, estableciendo en ella una comandancia m ili­
tar, cuyo jefe se apresuró á confiar la guardia del 
punto á los batallones adictos al Hotel de Ville, y 
rodearse dé cañones. Por estas providencias, puede 
deducirse el pensamiento que envuelve la ocupa­
ción de aquel punto.

La Asamblea nacional y  el gobierno esperan que 
el órden ,se restablezca pronto, confiados en el ejér­
cito con que, por lo visto, cnentan ya seguram en­
te, y asi debemos suponer que sucederá en efecto. 
Pero es lo cierto, que los perturbadores parisienses 
se muestran aun mas envalentonados de lo que en 
su situación podía augurarse, acaso don el fin de 
alcanzar así mejores condiciones cuando llegue el 
momento de una transacción, si es que se les 
otorga.

El proceder contra los generales injuram enta­
dos y  las sentencias que los tribunales han dictado 
sobre lo mismo, nos trae á la memoria un hecho 
histórico que registran lo» anales de nuestra ar­
mada.

En 1808 se hallaban en Madrid varios generales 
de marina de los empleados en los consejos y  en las 
demás superiores dependencias del ramo, cuando 
por consecuencia de los sucesos de Bayona fué pro­
clamado rey José Bonaparte y  se trasladó á la capi­
tal de su nuevo Estado. Sífgobierno dispuso la fór­
m ula del juram entó al nuevo rey y la mandó cum 
plir.

Resistiéronse á él la m ayor parte de los genera­
les de m arina, y  varios como I). Ignacio María de 
Alava, D. Antonio Escaño, D. José Bastamente y 
Guerra y  D. Francisco Javier de Triarte, pudieron 

■evadirse de la córte saliendo furtivam ente, y  se di­
rigieron á las provincias que resistian la invasión 
francesa. El Baylio Fr. D. Francisco Gil y  Lemus, 
por su avanzada edad y  achaques no pudo abando 
n a rá  Madrid.

Compelido el viejo marino á prestar el ju ra ­
mento al nuevo monarca, contestó en un oficio llC' 
no de dignidad que su hoimr y  conciencia no le 
permitían prestar tal juram ento que habia hecho á 
su rey el Sr. D. Fernando VIL

Era el Baylio Fr. D. Francisco Gil y  Lemus, 
gran cruz y  comendador de Puerto Marín en la re ­
ligión de San Juan, lugar-teniente general delaór- 
den, director y  capitán general de la real armada; y 
habia quedado de presidente de la ju n ta  de gobierno 
cuando el infante D. Antonio salió para Francia, 
cargo que conservó hasta que se hizo cargo de la 
lugar-tenencia general del reino el principe Murat.

El gobierno, vista la resistencia del Baylio, t r a ­
tó de proceder contra él, pero se opuso á ello abier­
ta  y resueltamente el rey intruso .losé, previniendo 
que no se le molestase en lo mas mínimo; lo que se 

, verificó, muriendo el Sr. Gil y  Lemus á los pocos 
me9es y  tributándosele á su cadáver por la g u a r­
nición francesa los honores correspondientes á su 
alta dignidad.

Este es un hecho verídico y  exacto que demues­
tra la nobleza proverbial de nuestros antiguos ge­
nerales de la armada, y  el respeto y  consideración 
que en aquella época se guardaba á  los servidores 
leales, dignos y  consecuentes.

Parece que son varios los recursos que á tenor 
de lo dispuesto en el art. 28 y  en el 3.® de los adi­
cionales de la ley electoral, se han elevado á la 
audiencia de Valladolid contra los acuerdos de la 
diputación de León en la aprobación de las actas, 
y  lo mismo de otras provincias del territorio.

Desde luego la audiencia dió pruebas de no 
conocer la marcha de tales recursos, no admitién­
dolos sin otorgar poder los reclamantes, cuando 
la ley previene todo lo contrario. Otorgados los 
poderes, con la dilación y el gasto consiguiente á 
los interesados, se sale ahora con el registro de 
que siendo negocios de parte deben pagar dere­
chos, y  á uno de la provincia de Falencia que se 
negó á pagar abandonando el recurso, parece que 
le fueron exigidos 500 rs.

Si tal modo de obrar no obedece á una supe­
rior disposición, la cual tendría por objeto ahogar 
toda clase de reclamaciones, y  que laS ilegalida­
des queden sancionadas, no puede comprenderse 
cómo la ilustración del tribunal de alzada puede 
faltar tan abiertamente á  las disposiciones de la 
ley, y privar de sus legítimos recursos á  los ag ra ­
viados, comprometiéndoles en gastos de que aque­
lla les ha eximido por la sencilla razón de que no 
van á defender intereses personales, y  solo la vin­
dicta pública ofendida.

Si tal sistema se sanciona, ya pueden todos 
cu mtos intervengan en elecciones de todo género, 
proceder como les acomode, porque nadie recla­
m ará contra sus actos por abusivos y  escandalo­
sos que sean, y  en vano es haber dado reglas y 
dictado disposiciones si no se han de cumplir.

Llamamos la atención de nuestros lectores sobre 
la esposicion siguiente dirigida al Cfengrcso por 
nuestro distinguido amigo el señor marqués de 
Zafra. Si el hecho á que se refiere es cierto, y  de­
bemos creerlo dada la procedencia de su asevera­
ción, nada tenemos que decir acerca de los medios 
puestos en juego para echar un velo sobre el abuso 
que se ha hecho de la masa general m ilitar á fin de 
pesar en la elección de los representantes del país, 
sin reparar en los medios, que han llegado hasta 
el delito.

Sin la persistencia del marqués, el acta del dis­
trito del Congreso hubiera acaso pasado como lim ­

pia, los abd.sos habrhin quedado impunes y quizás | 
mañana se nos negaría su existencia. Después de 
sus esposiciones, no hay medio de hacerlos pasar 
desapercibidos. Acaso no se logre anular la elec­
ción ; pero quedarán n\anifiestos los amaños y La­
bra que someter los crímenes á los tribunales;

Hé aquí la esposicion:
<iAl Congreso.—Pura que un acta resulte entéramwi-, 

te limpia, ciertamente que no puede darse medio mas 
sencillo y espedito que el hacer de.saparecer del espe­
diente las graví.simas protestas de que debiera veuir 
acompañaba.

El medio seria, además de sencillo, seguro, si de la 
sustracción no quedasen rastros en las actas parciales 
de barrio, en las que consta fueron presentadas y admiti­
das, y si, además no las hubieran publicado los periódi­
cos y de .ellas no se tuviese el mas general conocimien­
to. Poco puede importar que en el acto de escrutinio ge­
neral no se las mencionase, si aquel rastro y aquella no­
toriedad no han podido desaparecer.

Tan grave es el caso, que á pesar de asegurarse al 
esponente por diputados, que en uso de su derecho han 
examinado las actas, que en las respectivas á la elec­
ción de D. Cristino Martos por el distrito del Congreso 
de esta córte no aparecen las,protestas que el elector que 
Arma, ya solo, ya en unión de otros, ya de consuno con 
todas las oposiciones, tuvo el honor de presentar en la 
mesa del barrio déla Libertad, no se atreve á dar cré­
dito á la especie y pretiere suponer algún involuntario 
estravio y que las protestas originales parecerán.

Mas en tanto que aparecen, ó por si pudieran no pa­
recer, conveniente es que el Congreso tenga á la vista 
su texto literal; y al efecto presenta el que suscribe uno 
de los periódicos en que fueron publicadas.

Por los adjuntos números de El Eco db España, per­
tenecientes á los dias 9,10 y 12 de Marzo podrá ver el 
Congreso que las protestas presentadas fueron una ê  
dia 8, tres el 9 y una, y la mas capital el 11, todas gra­
vísimas; tan grave alguna de ellas como que puede afec­
tar á la elección de todos los distritos de Madrid, y tan 
graves otras, cuanto que se ponen de manifiesto delitos 
electorales justiciables con penas aflictivas de la mayor 
importancia.

Las de e.sta ultima clase son las que se refieren á la 
coacción ejercida, presentando los soldados á votar, 
acompañados de sus jefe.sy á la falsedad de proveer de 
cédulas á los menores de edad: fué lo que puede afectar 
á todas las elecciones de Madrid la respectiva á la falta 
del libro talonario militar en cada mesa, protesta que 
hizo tal efecto, que se pasó la noche del 8 al 9 en las oñ 
ciñas fraccionando el libro, y apareció á la mañana si­
guiente su trozo en cada mesa, lo cual dió motivo á mas 
fundada protesta todavía contra la validez de la elección 
de la mesa del barrio de la Libertad en el dia preceden­
te, hecha sin género de duda por los votos militares, 
cuando se carecía del libro talonario, cuya necesidad se 
reconoció en el hecho del apresuramiento á remitirle.

En vista de lo espuestu.
Al Congreso respetuosamente suplica se sirva acor­

dar la unión de esta esposicion y sus comprobantes al 
acta dcl distrito del Congreso de esta córte, á fin de que 
en ella pueda surtir los efectos de derecho.

Madrid 8 de Abril de 1871.—El marqués de Zafra.»

A propó.sito de las ¡frestaciones per.soiiales que 
la ley municipal vigente autoriza en su art. 74 y 
sobre todo después de las últimas elecciones, pare­
ce que en Tarancon se vienen cometiendo abusos 
de tal naturaleza, que ya se habrían denunciado 
por algunos vecinos si no fuera por temor á los 
ejercicios con que se insinua la partida de la 
Porra.

Parece que con privilegio de esclusion en favor 
de los electores que apoyaron la candidatura mi­
nisterial, se impone á los que votaron en contra sin 
escluir á los mozos asalariados de labor, la obliga­
ción de machacar piedra en los caminos, trabajo 
que como comprenderán nuestros lectores no es 
uno de los derechos consignados en la ñamante 
Constitución de 18G9.

Pero aun es mayor el abuso que se comete, á ser 
cierto lo que se nos dice al imponer á determina­
dos electóres, otra clase de prestación ó servicio (pie 
la ley no autoriza, y  consiste en obligar á ciertos 
propietarios, á distraer sus ganados de las labores, 
y trabajos indispensables que en esta época recla­
man con urgencia los campos, haciéndoles perder 
obradas enteras en llevar piedra con sus carruages 
y  muías para la recomposición de los caminos que 
son del agrado de la autoridad que los ordena. La 
prestación personal no puede ni debe confundirse 
con otra clase de servicio que la ley prohíbe bajo 
responsabilidad determinada.

Del Fomento de la producción nacional, revis­
ta  semanal de Barcelona, en su número del domin­
go, tomamos lo siguiente:

«A pesar de haber dicho el Sr. Moret, en su esposi­
cion sobre franquicias concedidas á los ferro-earriles, que 
ni favorecen las tales á las mismas compañías ni á la 
industria del país; parece que algunos directores pre­
tenden que se prorogue hasta últimos de 1875 el permi­
so para importar del cstranjero el material de las lí­
neas, los objetos que no se fabriquen en el país, etcéte­
ra, etc., etc. Véase el parrafito que copiamos de la su­
sodicha esposicion.

Entendido.
¿Qué dirá á ello el ministro?
Por de pronto á la  Gaceta de los Caminos de hierro, 

de quien tomamos la noticia, no se le ocurre nada so­
bre el particular; lo cual está muy conforme con el nue­
vo sistema que se ha impuesto desde antes de Cuares­
ma, y sobre todo con su misión económico-radical-inde- 
pendiente.»

Insertamos á continuación los siguientes párra­
fos de una carta de un corresponsal de Madrid que 
publica el Diario de Barcelona, relativos á la visita 
de doña María Vi(ítoria á la ca.sa de Maternidad.

Cuantos detalles se encuentran en las líneas que 
trascribimos están perfectamente de acuerdo con 
las noticias que teníamos del suceso á que se refie­
ren, y  las copiamos porque, no siendo de nuestra 
cosecha, no pueden dar lugar á suponer que nos 
cegara el espíritu de partido.

Dicen así los párrafos citados:
«El asunto de haber acudido á la casa de Maternidad 

para recibir á la reina las señoras que forman la junta 
protectora de la citada csusa y que casi todas son de las 
primeras familias de nuestra aristocracia, ha sido oca­
sión para que algunos supongan que entre la nueva di­
nastía y la aristocracia se ha cassé laglace, como dicen 
los franceses. Nada de eso. La verdad de lo que ha pasa­
do es que al saber las señoras que estaban de semana el 
aviso de la reina de que al dia siguiente visitaría el ci­
tado establecimiento, la señora marquesa de Portugale- 
te citó á junta general. En ella espuso que era preciso 
tomar una determinación para que la responsabilidad de 
esta, cualquiera que ella fuese, la aceptaran todas. 
Acórdose, creo por unaniipídad, que todas acudiesen á 
la casa de Martenidad y que se observase la etiqueta 
debida á la esposa del monarca sin que este acto prejuz­
gase nada absolutamente los sentimientos que pudiera '•

inspirar á cualquiera de dichas señoras la actual sitúa-
cion. , • TT- 1. •

Así se hizo, y antes de que llegara la rema Victoria,
las referidas señoras vastidas con mantilla (pues parece 
que también se acordó el trajei, estaban en la sala de sus 
reuniones en la Casa de Maternidad. Las señoras que 
estaban de guardia recibieron á la reina en la puerta del 
establecimiento, siendo de advertir que entre ellas había 
una jóveu y bella condesa que es de las mas intransi­
gentes. La reina llegó á la saí.i de la reunión y rogó por 
líos veces á las señoras que se sentaran, pero la presi­
denta, señora condesa de Moutijo, manifestó á S. M. que 
la debida etiqueta les obligaba á permanecer en pié. La 
reina dijo entonces que en tal caso e la tampoco se sen- 
taría y e«to obligó á sentarse á toda.s las señoras.

Doña Victoria se enteró entonces minuciosamente de 
todo lo relativo al establecimiento y de lo que respecto 
á él acostumbraba á hacer doña Isabel de Barbón.

Después de esta conferencia la reina, acompañada de 
las señoras que habían salido á recibirla, visitó toda la 
Casa de Maternidad obligando con sus instancias á la 
señora condesa de Montijo á que se apoyara en su brazo. 
Las señoras acordaron inmediatamente después de la 
visita, que la presidenta, señora condesa de Montijo, fue­
ra á dar las gracias á S. M., y así se hizo. La reina en­
vió al dia siguiente 16.000 rs. a la Cesa de Maternidad, 
según han anunciado los periódicos.»

Ayer tarde se ha presentado en la secretaría del 
Congreso, por el Sr. Villanova, una protesta docu­
mentada de un gran número de electóres contra las 
elecciones de diputados del primer distrito de Gra­
nada.

Son de tal m agnitud los escándalos y arbitrarie­
dades que se denuncian y se justifican, que en el 
deseo de que sean conocidos y  puedan debidamen­
te apreciarse las ele<5ciones últimas, y  sobre todo la 
muy especial del primer distrito de Granada, ofre­
cemos examinar minuciosamente la protesta pre­
sentada y su documentación, para dar á nuestros 
lectores una idea de los abusos cometidos, y sobre 
los cuales debe fallar el Congreso.

Véase en qué términos da cuenta La Igualdad 
de la IMvcü&framacliela progresista celebrada 
la legación de Bruselas el dia del santo del elegido 

; por los 191;
«El dia de San Amadeo, último de mes de Marzo 

convidó el representante español en Bruselas, Sr. As- 
querino, á los empleados do su legación y algunas otras 
personas, para solemnizar con un banquete (soaré pro 
gresista) los dias del rey de los 191.

Hubo, como es de suponer, los brindis de costum 
bre, de parte de aquellos empleados agradecidos; pero 
el mas notable fué el del vice-cónsul español, que im 
provisó la siguiente décima:

Esta copa de Champaña 
libaremos ante todo (1) 
empinando mucho el codo (2) 
á la ventura de España (3), 
pues bien merece una caña (4).

Mas también os mi deseo 
y el de todos, según creo (5), 
que brindemos igualmente 
á quifdure felizmente 
el reinado de Amadeo (6).
--------------- ------------------ «r-

Segun cartas que recibimos de Sevilla, hace po­
cos dias, y  después de una larga y  penosa enfer­
medad, falleció en aquella capital la anciana y  bue 
na señora madre de nuestro amigo el Sr. D. Cárlos 
Marfori, al que acompañamos en su justo y  natu­
ral dolor, enviándole nuestro sentido pésame por 
la irreparable pérdida que acaba de esperimentar

Según parece, el tribunal Supremo de Justicia, 
en pleno, ha declarado no hace mucho haber lugar 
á exigir responsabilidad civil á varios magistrados 
que, por infringir las leyes, ó por ignorancia cau 
saron con una sentencia graves perjuicios á doña 
Gertrudis Quintero, de Sevilla. Parece ser que de 
estos magistrados hay en la actualidad alguno ejer­
ciendo el cargo de ministro del Tribunal Supremo, 
y  que otro es regente ó presidente de sala.

Si esto es así, como se dice, se nos antoja pre­
guntar, ¿pueden estos señores seguir administran­
do justicia?

De todos modos, felicitamos cordialmente al 
abogado de doña Gertrudis Quintero por haber con­
seguido que se exija la responsabilidad judicial en 
méritos de justicia.

Razón teníamos cuando hablamos en otra oca 
sion de los puntos negros que habían aparecido en 
el ministerio de Gracia y  Justicia.

La Oaceta d& ayer confirma que no.se equivo­
caba la prensa de oposición, y  asi lo manifiesta el 
Sr. Ulloa en el acta que firma con otros funciona­
rios y  que el diario oficial publica.

Aparece justificado, de un modo evidente, que 
el ministerio de Gracia y  Justicia ha estado ad­
ministrando m ultitud de ramos ó m ultitud de fon­
dos que componen bastantes millones, y  también 
que después de publicada la ley de 25 de Junio 
de 1870 era improcedente que en dicho ministerio 
existiera la caja llamada de ramos especiales, cu­
yos cuantiosos valores no debieron manejarse con 
independencia del ministerio de Hacienda ó del 
Tesoro.

Ha sido preciso que un nuevo ordenador, el se­
ñor Güell, haya dicho al ministro de Gracia y 
Ju.sticía la responsabilidad que estaba arrostrando, 
para que sobre puntó tan grave se tomase alguna 
disposición, como así lo confiesa el Sr. Ulloa.

Como se trata  de un asuntó de tales propor­
ciones, nos ocuparemos de él otro dia con mayor 
detenimiento, y á la vez estaremos á la m ira de los 
resultados que haya ofrecido el exámen de la in -

¡1) Sí; lo primero es libar con Champaña en los mi­
nisterios y embajadas después de haber libado en bode­
gones y tabernas con vino péleon

(2¡ Para eso ha servido la gloriosa; para que empinen 
el codo los estrangeros; ¡y sino fuera mas que eso todo!

¡Qué dirá á esto D. Nicolás!
(3) Y que mas ventura puede desear España que ver 

empinar el codo á los progresistas y haber creado una 
situación que siempre está entre Pinto y Valdemoro?

'L No una caña, sino un tonel, una pipa y hasta una 
bodega entera necesitaría cada progresero para celebrar 
como merece la ventura de la situación.

Será preciso hacer un presupuesto estraordinario pa­
ra costear los banquetes, jolgorios y francachelas de los 
situacioneros.

(5) Después de bien comido, bien bebido y bien tatis- 
fecho de cañas y libaciones, no es difícil saber cuál es el 
deseo de un progresista chupóptero, y aun de todos los 
que viven y beben á espen.sas del presupuesto.

6) Ya pareció aquello; que dure el reinado de la ter­
tulia, vulgo de Amadeo,y con él las ollas de Egipto, los 
gaudeamus, libaciones y demás puntos negros de esta en­
vidiable situación.

A eso aspiran los progresistas y su pontífice máximo 
el gran Zorrilla. Por algo se han cerrado en Madrid mas 
de 3.(XK) tiendas de comercio y establecimientos indus­
triales, y se han abierto mas de 800 tabernas y otras 
tantas casas de juego.»

versión de los fondos de la llamada caja especial 
del ministerio de Gracia y Justicia.

Tenemos entendido que- el Sr. Manso, segundo 
jefe de la dirección general del Tesoro, ha salido 
de Madrid con objeto de poner en claro algunos 
puntos oscuros que han aparecido en las cajas de 
varias tesorerías.

Como anunciamos, ayer por la mañana llega­
ron á esta capital nuestros apreciables y distingui­
dos amigos los generales Calonje, conde de Pu- 
ñonrostro y  brigadieres Lacy, Sanz y  Trillo.

Hemos cometido un error, no son generales ni 
brigadieres para todo el mundo; para algunos de 
la situación spn ex-generales y ex-brigadieres. 
Para nosotros, como para la inmensa generalidad 
de los españoles, son lo que deben ser por su leal­
tad, por su consecuencia y  por su dignidad.

Reciban ellos, así como sus distinguidas fami­
lias, nuestra sincera y  cordial felicitación por su fe - 
liz y envidiable regreso.

Se dice que una de las primeras disposiciones 
que el gobierno someterá á las Córtes será el pro­
yecto de una ámpla am nistía.

Dudamos que ese proyectó se presente tan  pron­
to como se dice, ni que sea tan ámplio como se 
asegura. Lo primero, porqué el ministerio dista 
mucho de tener la virilidad y la autoridad que son 
necesarias, en momentos como los presentes, en 
que ve un enemigo detrás de cada sombra, á lo que 
se afirma; y  lo segundo, porque en todo caso le 
falta la elevación y  superior disposición de ánim o 
que es precisa para hacer todo lo que sea levanta­
do y  generoso.

Dice La Correspondencia -.
«Insiste El Eco d e  E spa ñ a  en creer que hay empe­

ño en que los capitanes generales, señores duques de 
Montpensier y conde de Oheste, sean estranadosdel rei­
no por no haber jurado al rey, fundándose en un decre­
to de las Córtes del año 12. Nosotros seguimos creyendo 
todo lo contrario, porque si esa decreto hubiera de apli­
carse, aunque fuera dando tortura á la legalidad vigen­
te, habríase aplicado desde el primer momento en que 
se procedió contra otros militares injuramentados. ¿Có­
mo habia de fallar un tribunal en contra de dos indivi­
duos de un modo especial, cuando otros muchos injura­
mentados fueron sentenciados anteriormente, sirviendo 
esos fallos de jurisprudencia para los demás? Ni esto 
puede ser ni hay para que suponer semejante des­
atino.»

Preciso es, no solo no leer nuestro periódico, 
sino no vivir en España para sentar lo que dice el 
diario noticiero en el párrafo que dejamos trascri­
to; porque precisamente lo que ha pasado en los 
consejos de guerra verificados dentro de Madrid 
mismo, ha sido que se ha fallado el mismo delito 
imponiendo diversa pena.

Vea pues La Correspondencia como no hay ju ­
risprudencia sentada, y  si quiere convencerse, re­
corra nuestra colección doniie han sido consignados 
los fallos de los consejos de guerra.

Según un colega, parece que han surgido algu­
nas dificultades sobre la variación del secretario 
del gobierno de Madrid, tanto, que á pesar de ha­
berse designado al Sr. García Estrada para desem­
peñar este cargo, no seria estraño que no se hicie­
ra  el nombramiento por ahora, continuando al 
frente de la secretaría el Sr. D. José Plácido San­
són, á quien se designaba para la dirección de la 
Gaceta.

¿Cómo se ha de estrañar, si el asuntó vital para 
los hombres de la situación es la cuestión de presu­
puesto?

El capitán general de Granada Sr. Rey que aca­
ba de hacer dimisión de dicho cargo, suspendió 
su viaje por disposición del gobierno, hasta dar po­
sesión a su sucesor Sr. Ametller, que salió anoche 
para su destino.

Atribúyese la órden dada por el gobierno al ge­
neral Rey al deseo de evitar el conflicto que pudie­
ra producirse en la ciudad de Boabdil si recayese 
el mando de aquel distrito m ilitar en el segundo 
cabo, cuya toma de posesión ya dió lugar á las di­
misiones que ya conocen nuestros lectores.

 ̂ /

Leemos en La Correspondencia-.
«Un dia de estos serán puestos en libertad los milita­

res señores (»nde de Clavijo, Fernandez de Córdova y 
Romero Quiñones, qua se hallan detenidos en las prisio. 
nes de San Francisco por haberse negado á jurar al rey.

No sabemos que grado de exactitud tendrá la 
anterior noticia, y  no puede menos de llamar la 
atención que después de haberse fallado por los va­
rios Consejos de guerra de una manera distinta á 
generales, jefes y  oficiales que han sido juzgados 
por la misma causa, se haya adoptado la medida 
de poner en libertad á los individuos que cita La 
Correspondencia sin someterles á ningún tr i­
bunal.

Repetimos que la noticia nos parece absurda • 
pero por lo mismo no nos coje de sorpresa. ’

De esta situación todo puede esperarse.

De La: Epoca copiamos lo siguiente;
«Si los periódicos ministerioles quieren enterarse y 

decirnos algo sobre las condiciones de un nuevo em­
préstito que el ayuntamiento de Madrid prepara con la 
casa de los Sres. Erlanger, nos ahorrarán el disgusto 
de incurrir en algún error, pues las condiciones que 
nosotros hemos oído son tales, que ni siquiera podrán 
prop<)rcionar un alivio pasajero á la municipalidad de 
Madrid, que lleva cerca de tres años pensando cuál ha 
de ser el presupuesto que debe regir.»

Como nuestro colega deseamos saber las condi­
ciones con que se ha hecho ese contrato y  la auto­
rización que tenga el ayuntamiento para efectuar 
esta clase de empréstitos.

Un periódico m ilitar hace la indicación siguien­
te en beneficio de la disminución de trabajo á la 
guarnición de M adrid:

«Diez y seis oficiales subalt'rnos entran diariamente 
de guardia en Palacio; hace algún tiempo, cuando rei­
naba doña Isabel de Borbon, solo entraban cuatro para 
una fuerza total de tropa que vendría á ser la mitad de 
la que ahora presta el mismo servicio, por cuyo motivo 
nos parece oportuno llamar la atención del señor capi- 
tan general (leí distrito, con objeto de que examine, si 
es posible rebajar el número de oficiales que, sin una 
necesidad absoluta, se nombran de facción para el régio 
alcázar.»

Parece que ayer se reunieron Varios contratistas 
con el objeto de ponerse de acuerdo acerca del me­
dio mas adecuado para obligar al ayuntam iento k

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE E8PAÑA. - Miércoles 12 de Abril de 1871.

/

l i

que les pag’ue lo que hace muclio tiempo les debe 
é inútilmente piden.

Las quejas que algunos han formulado son ter­
ribles. Hay acreedor de mas de un millón de reales 
el contratista de limpiezas, que ha suspendido al­
gún dia el servicio. Hay otros, á los cuales se les 
adeuda desde principios del año pasado, y  se cuen 
ta  de alguno, parece que del ramo de carnes, que 
ha muerto, no podiendo soportar la pena sentida al 
verse privado de sus intereses.

Milésimo motín:
En Puente Genil hubo anteayer un pequeño al­

boroto á consecuencia de la ju ra  de los voluntarios. 
Han sido presas 70 personas y el gobernador de 
Córdoba ha salido para dicho punto.

La minoría republicana en su reunión de ayer 
tarde se ha ocupado de la conducta que debe se­
guir respecto á la discusión de actas, y ha nombra^ 
do una comisión que se cuide especialmente de esta 
atención. Además ha acordado sostener con toda 
severidad el cumplimiento de la ley de incompati­
bilidades.

Ayer recibimos los siguientes telégram as del 
extranjero, comunicados por la Agencia Fabra-.

Versalles 10 á las -8 de la noche.—Ha declarado 
M. Jallo Favre en la Asamblea que todas las potencias 
de Europa, sin esceptuar las autoridades alemanas, han 
espresado sus simpatías al gobierno de la Asamblea na­
cional, considerándole el único que presenta garantías 
formales.

No han contestado las autoridades alemanas á las 
comunicaciones dimanadas de los insurrectos.

M. Favre niega haber hecho proposiciones á los ale­
manes. El gobierno de la Asamblea por el contrario se 
ha negado á aceptar el concurso ofrecido por los ale­
manes.

Espera que el órden será pronto restablecido por el 
valiente ejército.

Versalles 10 (noche).—La situación no ha cambiado 
de una manera sensible en estos últimos tres dias.

En Tolosa los partidarios de la Commune han trata­
do de levantar barricadas. Un simple destacamento las 
destruyó sin liallar resistencia. Los insurrectos que es­
taban detrás de ellas han desaparecido á los primeios 
tiros de los soldados.

Las tropas del gobierno se hacen fuertes en el puen­
te de Neully, pue e.s un punto de importancia.

El gobierno sigue ejecutando el plan que ha adop-

Versalles 11.—A y e r  el cañoneo ha seguido entre el 
fuerte Valeriano, Neuilly y las fortificaciones de París.

Hoy ha sido bastante vivo.
Los periódicos dicen que los insurrectos han notifi­

cado su intención de interrumpir el servicio del ferro­
carril del Norte.

Burdeos 11 .—Mac-Mahon tomó hoy el mando en jefe 
del ejército.

El general L‘ Amirault manda las fuerzas del lado
del monte Valeriano.

El general Cissey manda en Chatillon.
Los periódicos dicen que el general prusiano Fabri­

co ha establecido su cuartel general en San Dionisio.

CORTES.

>1

CONGRESO.

Rxtractoojiciai déla sesión celebrada el diaW.de Abril
de mi.

PEESIDKNCIA. d e l  SR. OLÓZA.GA,

Abierta la sesión á las dos y cuarto, dijo
El Sr. PRESIDENTE: Señores diputado: sin acabar 

de convalecer de una indisposición que ha sido mas gra­
ve de lo que muchos han creído, quizá esponiendo mi
salud, y sin que ms haya sido posible siquiera vestirme
como el caso requería, me he apresurado á ocupar este 
elevado puesto, á que os habéis dignado elevarme hasta 
la constitución definitiva del Congreso. No puedo proba- 
ros mejor mi agradecimiento; pero para que compren­
dáis hasta qué punto llega, debo declarar que he estado 
muy lejos de desearlo, porque cuando se ambicionan 
ciertas posiciones, por elevadas que sean, es que se cree 
que no lo son menos los merecimientos, y entre dos al­
turas iguales no queda lugar para el agradecimiento, 
además que las ambiones satisfechas suelen ser egoístas.

Yo ya no puedo tener ninguna ambición, la vejez va 
acabando una por una con todas las ilusiones de la ju ­
ventud, y yo he tenido además un golpe terrible que aca­
bó de todo punto con ellas Pero estas ilusiones que yo 
he perdido, parece que las han conservado respecto de 
mí muchos señores diputados, y han creído que yo po­
dría desempeñar la presidencia como la desempeñaba 
hace treinta años, con indulgencia, sin duda, de aquel 
Congreso y de otro en que posteriormente se me reeli­
gió. Error, señores, que pronto conoceréis á espensas 
mías.

No tengo ias facultades morales y físicas que antes 
tenia, y la dificultad de desempeñar este puesto es in­
mensamente mayor que lo era entonces, cuando lucha­
ban en el palenque noble de las ideas los Arguelles y los 
Torenos, los Calatravas y los Martínez de la Rosa, los 
Galianos y los Pachecos. ¡Qué lucha tan digna era! ¡Con 
qué cortesanía, con qué delicadeza trataban á sus ad­
versarios! Yo que me vi, á pesar de mi juventud enton­
ces, obligado á ayudar á unos y á combatir a otros, de­
claro que salí de sus manos y que fui tratado por ellos 
con mas consideraciones muchas veces, que las que uno 
recibe de sus propios amigos.

Por fortuna, en las diversas fracciones del Congreso 
hay dignos herederos de aquellos atletas de la palabra, 
émulos de la gloria de la tribuna española, que feliz­
mente es conocida y envidiada en todo el mundo.

Yo no tengo nada que pedir á los que saben usar con 
mesura y con templanza de la palabra; pero otros me­
nos autorizados será bueno que aprendan á seguir su 
ejemplo. Todos pueden contar con mi imparcialidad, con 
mi tolerancia, y si fuere necesario, con mi indulgencia, 
mientras no ofendan, y no es de esperar que esto suce­
da, ni la dignidad de la Cámara, ni las instituciones fun­
damentales del pais. Yo espero, señores, que ninguno 
dará lugar á ser llamado al orden, que todos podrán 
usar libremente de la inviolabilidad del diputado, que 
cada diputado representa á toda la nación, que la nación 
puede pensar y que la nación puede decir todo lo que 
convenga á sus intereses, á su dignidad y á su porve­
nir; pero que la nación, representada por un individuo, 
tiene que respetar las instituciones que la nación se ha 
dado.

En el modo de hacerlo, en la série de razonamientos 
que cada orador emplee, como yo me declaro incompe­
tente para saber lo que está en su imaginación y lo que 
le parezca conducente al convencimiento de los señores 
diputados, no creo que me atreveré, será muy difícil 
que me atreva jamás á llamar á algún diputado á la 
cuestión; pero sin esto seré tolerante, seré laxo y res­
ponderé con reconocimiento á la tolerancia que conmigo 
han tenido tantos presidentes cuando, me he visto en la 
oposición y he u^aio de mi derecho con energía, sí, pero 
con mesura y con templanza.

En lo que confieso á los señores diputados, y creo pre­
dio de mi lealtad declararlo, que seré inexorable, es en

la base fundamental del reglamento, de que ningún di­
putado pueda u.s!ir de la palabra sin que se le haya con­
cedido por el presidente. Ninguno puede hablar sin la 
venia de la (Jámaia, y el presidente es la personitieacioii 
de la Cainara.

Atenta contra la (lámara aquel que quiera hablar sin 
que se le conceda la palabra; y no seria yo tan rígido en 
esto, si la larga esperiencia que tengo del Parlamento 
no me enseñara que la mayor parte de los desórdenes y 
de los tumultos que suelen ocurrir, y que por fortuna 
eran casi desconocidos en la otra época en que yo presidí 
el Congreso, y después han venido á ser muy frecueute.s 
y aun escandalosos; que la mayor parte, digo, de esos 
desórdenes y tumultos nacen generalmente del empeño, 
de la importunidad de algunos señores diputados que 
quieren usar de la ptilabra sin que se la conceda el pre­
sidente.

Hasta donde aleancen inLs fuerzas, yo aseguro á los 
señores diputados que ese caso no se ha de repetir; por­
que como sé que de eso viene después una cosa desagra­
dable al Congreso, contraria al prestigio del gobierno re­
presentativo, y que la nación lamenta y condena, creo 
de mi deber apagar la chispa en el momento en que se 
manifieste, para no dar lugar al incendio.

Es posible, señores, que mi buen deseo no me baste 
algunas veces, y que tenga que implorar, como imploro 
de antemano, la indulgencia de los señores diputados. 
Puedo oir mal alguna espresion, puedo no oir á algún 
señor diputado cuando pida la palabra, puedo cometer 
equivocaciones que nadie sentirá mas que yo, y pido la 
indulgencia de todos los señores diputados para cuando 
llegue ese caso, y ellos pueden contar con la mia para 
cuando les ocurran errores semejantes. Hanc veniam 
petimusqae damusque vicisim.

Dicho esto, un presidente interino no creo que puede 
ni debe decir mas Un ruego tengo que dirigir á todos 
los señores diputados.

Saben estos muy bien que el Congreso interino no 
puede ocuparse mas que de cuestiones de actas. Querer 
tratar de soslayo cuestiones políticas á vuelta de las 
cuestiones de actas, es no tratar bien ni las unas ni las 
otras; y sobre que yo no podría permitirlo, faltarían los 
señores diputados á la impaciencia con que la nación 
espera ver constituido el Congreso, al grande interés 
que sobre otras cuestiones políticas escita el estado de 
nuestra Hacienda, el de nuestro crédito, la suerte de los 
contribuyentes; y como son de tanta urgencia y de tan­
ta gravedad las medidas que sobre oso se han de propo­
ner, Creo que todos los señores diputados estarán dis­
puestos á hacer el sacrificio de sus propias ideas, pospo­
niéndolas para dentro de pocos dias, y á procurar que 
el Congreso se constituya cuanto antes. He dicho.

Leída el acta de la sesión anterior por el señor secre­
tario Ferratges, fué aprobada.

ElSr. DLáZ QUINTERO: He pedido la palabra para 
presentar una solicitud de varios electores del distrito 
del Hospital, en esta córte, pidiendo la nulidad de la 
eleceion verificada en el mismo, por los vicios de que 
adolece; y además, que se pase el tanto de culpa á los 
tribunales para que se castiguen los crímenes cometi­
dos por algunos jefes de batallón que han dado filiacio­
nes falsas suponiendo en los soldados una edad que no 
tenían, como se prueba con las partidas de bautismo que 
acompañan; así como una protesta que la mesa no quiso 
admitir.

Tengo el honor de presentar además seis aetas nota­
riales del distrito de Medina-Sidonia, en que so prueba 
que se han dejado de incluir en las listas electoi’ales 
muchos electores.

Presento igualmente una esposicion de varios electo­
res de Aranda de Duero pidiendo la nulidad de la pro­
clamación hecha de diputado.

El Sr. PRESIDENTE: Pasarán á las comisiones de 
actas.

El Sr. SORNI: He pedido la palabra para rogar que 
al redactarse el acta de esta sesión se anteponga á la 
lectura de la de ayer el elocuente discurso que el señor 
presidente acaba de pronunciar.

El Sr. PRESIDENTE; Doy gracias al Sr, Sorní por 
la calificación que acaba de hacer de las breves palabras 
que he tenido la honra de pronunciar, y sé las doy tam­
bién por la observación que se ha servido hacer; pero me 
ha de permitir que le diga la razón que tenido para diri­
gir la palabra al Congreso antes que se leyera el acta, y 
ha sido la de que sobre esta pudiera pedir la palabra 
cualquier señor diputado, y no quería yo privarle de su 
derecho.

El Sr. SORNI; Acepto las esplicaciones que ha teni­
do S. S. la bondad de dar.

El Sr. SAÑUDO: Tengo el honor de presentar un 
documento, nunca visto sin duda en estos cuerpos, y 
que prueba que en la elección del Ferrol los empleados 
en la maestranza ni han tenido libertad para votar, ni 
han votado en secreto.

El Sr. PRESIDENTE: Pasará á la comisión de ac­
tas.

El Sr. TRELLES: Tengo el honor de presentar un 
documento contra la validez de la elección de Alhama, 
en Granada ; otros contra la de Alcázar de San Juan; 
una esposicion del candidato vencido en Torrecilla; va­
rios documentos contra la elección del distrito de Verin, 
Pontevedra; otros contra las de Ciudad-Rodrigo; otros 
pidiendo la nulidad de la elección verificada en Toledo; 
dos documentos contra la elección de Belchite; otros 
contra la de Celanova, en la provincia de Orense.

El S. PRESIDENTE: Pasarán á la comisión de actas.
El Sr. PASCUAL Y CASAS: Desearía saber si es 

cierto que el gobierno está poniendo obstáculos á algu­
nos diputados electos para venir á ocupar un asiento en 
este sitio y defender sus actas, como tienen derecho.

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS:
El gobierno no pone obstáculo alguno á la venida de 
ningún diputado. Si algunos no han venido, es porque 
estaban ynífiCí antes de ser elegidos. El gobierno, 
lejos de poner obstáculos, ha procurado que se activaran 
todas las diligencias, y desea, cuando haya competencia 
para ello, entrar en este debaie y que estén presentes 
esos señores.

El Sr FIGUERAS: Pido la palabra para hacer una 
pregunta de carácter urgente.

El Sr. PRESIDENTE: Si no se refiere á las actas, no 
lo permite el reglamento.

El Sr. DIAZ QUINTERO: Pido que se lea el art. 32 
del reglamento.

El Sr. SECRETARIO (Ferratges): Dice así:
«Art. 32. Hasta la constitución definitiva de ks 

Córtes, estas no se ocuparán de otra cosa mas que del 
exámen de actas y de las comunicaciones del gobierno, á 
no ser que ocurriese algún accidente estraordinario; 
pero nunca de proyectos ni de proposiciones de ley.»

El Sr. PRESIDENTE: Yo no estaba presente cuando 
se adoptó esa parte del reglamento provisional; pero en­
tiendo que es la que rigió en las Constituyentes del 54 
hasta la constitución definitiva del Congreso. Si es así, 
desearía que los que pretenden hacer preguntas dijeran 
si hay en el reglamento provisional, para la constitución 
del Congreso un artículo que les autorice para ello.

El Sr. SORNI: Pido que se lea el acuerdo del Con­
greso relativo á este asunto.

El Sr. SECRETARIO (Feratges,: La pregunta que se 
hizo al Congreso fué la siguiente:

«¿El Congreso acuerda que rija para estas sesiones 
interinamente el reglamento también interino de 1854?»

El Sr. SORNI: Como se vé, hay un dictámen para el 
reglamento provisional, un reglamento provisional has­
ta la constitución definitiva y otro interino.

El Sr. PRESIDENTE: Suponiendo todo lo mas favo­
rable á los que desean hacer preguntas, siempre resulta-

¡ rá que no habría ese derecho mas que tratándose de ul- 
I guu suceso estraordinario, como cuando se quiso cele- 
! brar un hecho de armas glorioso que tuvo lugar en 

Cuba.
El Sr. FIGUERAS: No creo que la pregunta que úl­

timamente hizo el Sr. Vildósolase refiriese á ningún he­
cho de armas, sino á una noticia dada por uji periódico 
de Nueva-Yorek, ya conocida y desmentida por nuestra 
prensa.

El Sr. PRESIDENTE: Interesaba sin embargo á 
nuestro patriotismo el desmentirla de un modo solemne, 
y hubo además la circunstancia de manifestar el gobier­
no su deseo de que .se hiciera la pregunta.»

Se mandaron pa.sar á la comisión de actas varias 
protestas y reclamaciones contra diferentes actas.

Dióse cuenta, y las Córtes quedaron enteradas, de 
que la comisión permanente de actas había elegido pre­
sidente al Sr. Alvareda y seeretario al Sr. Delgado, y de 
qne la auxiliar había elegido para iguales cargos á los 
Sres. Moya y Chacón.

Igualmente quedó enterado el Congreso de una co­
municación del señor ministro de Estado anunciando 
haber sido nombrado el Sr. Nuñez de Arce ministro ple­
nipotenciario en Méjico.

Se acordó pasar á la comisión de actas las siguientes 
credenciales presentadas últimamente en la secretaría;

D. Francisco Cejudo; distrito de Carballo, provincia 
de la Coruña.- -D. Severino Martínez; Tuy, Pontevedra. 
—D. Isidro Sainz de Rosas; Trujillo, Cáceres.—D. Joa­
quín Alvarez Taladrid; Murías, León.—D. Manuel Váz­
quez; Valverde, Huelva —D. P'élix Colly Moncasi; Fra­
ga, Huesca.—D. José Montero R íos; Taveiros, Ponteve­
dra.—D. Francisco de Paula Candan; Marchena, Sevi­
lla.—D. Modesto de Castro y Solís; Jerez, Cádiz.—Don 
Juan Tutau; Figuera.s, Gerona.—D. Cipriano Montero; 
Almendralejo, Badajoz.—D. Blas PierraJ; quinto dis­
trito, Barcelona.

ORDEN DEL DIA.
Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes 

de la comisión auxiliar proponiendo que se aprueben 
las actas y se admita como diputados á los señores si­
guientes:

D. Gaspar Nuñez de Arce; distrito de Medina del 
Campo, provincia de Valladolid.^D. José Luis Alvare­
da; Pego, Alicante.—D. Manuel Merelo; Almería.—Don 
Justo Delgado; Santo Domingo, Logroño.—D. José Ga­
llego Diaz; Ubeda, Jaén.—D Vicente Romero Girón; 
Motilla, Cuenca.—D. Juan Pablo Soler; Pilar, Zara­
goza.

Igualmente quedaron sóbrela mesa los dictámenes de 
la comisión permanente de actas proponiendo la admi­
sión como diputados de los Sres. Moya, Chacón e Ibar- 
rola, así como de los Sres. Peñuelas y Palau.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana 
los dictámenes de actas que, quedan sobre la mesa.

Se levanta la sesión.»
Eran las tras.

SENADO.

Bxtraclo ojicial de la sesión celebrada el dia l l  de Abril 
de 1871.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. FRANCISCO SANTA CRUZ.

Abierta la sesión á las dos y media, y leída el acta de 
la anterior por el señor secretario Moutejo y Robledo, 
fué aprobada.

Se leyó la lista de los señores senadores electos que 
hablan presentado sus credenciales en secretaría desde 
la sesión anterior, y eran los siguientes:

Sres. D. José Vicente Rivero.- D. Luis Franco y Ló­
pez.—D. Antonio María Fontanals.—D. Martin La- 
rios.

El Sr. MENDEZ VIGO: Pido la palabra con objeto de 
rogar al señor ministro de la Gobernación que remita 
varios documentos.

El Sr. PRESIDENTE; La tiene V. S.
El Sr. MENDEZ VIGO: Necesitando las actas de elec­

ción de senadores por la provincia de Valladolid un de­
tenido esclarecimiento, pido al señor ministro de la Go­
bernación se sirva reclamar de la diputación provincial 
la remisión de varios documentos, hasta el número de 
siete.

El Sr. PRESIDENTE: No hallándose presente el se­
ñor ministro de la Gobernación, se le pasará nota de los 
documentos que desea el señor senador.

ElSr. ERASO: Debo manifestar que la comisión ha 
formulado ya dictámen sobre esas actas y lo ha dejado 
sobre la mesa.

El Sr. SEOANE: Después de lo manifestado por el 
señor secretario de la comisión, solo me resta decir que 
si el Sr. »Mendez Vigo hubiera tenido la curiosidad de 
acercarse á la secretaría, habría encontrado la mayor 
parte de los documentos que ha pedido.

El Sr. MENDEZ VIGO: No puedo menos de contes­
tar á lo indicado por el Sr. Seoane, que precisamente 
porque me he acercado á la secretaría, y por haber es­
tado ayer discutiendo dos horas en la comisión de actas, 
presente el Sr. Seoane, es por lo que he pedido la remi­
sión de los documentos qne ha oido el Senado.

El Sr. PRESIDENTE: Queda terminado este inci­
dente.»

Pasaron ála comisión de actas dos protestas referen­
tes á la elección de senadores de la provincia de Lérida, 
presentadas por el Sr. Nouvilas.

ÓRDEN DRL DIA.

Discusión de los dictámenes de la comisión de actas q%e 
quedaron sobre la mesa en la sesión anterior.

Sin debate alguno fueron aprobados los referentes á 
la admisión de los Sres,

D. Domingo Antonio Merelles.—D. José Igual y Ca­
no.—D. Ricardo Tejada.—D. Ramón de Covadonga.— 
D. Juan Manuel Pereira.—D. Antonio de Naya.—Don 
Francisco González de la Riva, marqués de Villa-Al­
cázar.—D. Manuel de la Concha, marqués del Duero.— 
D. Rodrigo González Alegre.—D. Felipe E'ernandez Lla­
mazares.—Y duque de Abranles, elegido por la provin­
cia de Avila.

Leído otro dictámen relativo á la elección del mismo 
señor duque de Abrantes por la provincia de Granada, y 
abierta discusión sobre él, dijo

El Sr. MENDEZ VIGO: Yo rogaría á la comisión que 
tuviera la bondad de aplazar la discusión de las actas de 
la provincia de Granada hasta que estuviera constituido 
el Senado; porque como en esa provincia han ocurrido 
escesos de suma gravedad, aun cuando parece que el se­
ñor duque de Abrantes tiene mayoría absoluta, tales 
pueden ser los vicios de la elección, que se anulasen las 
actas; y puesto que ya se halla admitido el señor duque 
de Abrantes como senador por la provincia de Avila, tu  
nada se le perjudica porque se demore la aprobación de 
esta acta.

Me concreto por ahoora á dirigir esta súplica á la co­
misión, porque debo decir con la franqueza que me ca­
racteriza, que habiendo tenido noticia de los gravísimos 
sucesos que en sea elección han tenido lugar, me había 
propuesto estudiar estas actas; pero habiendo cido que 
se aplazaría esta discusión, y no hallándome presente 
en la sesión anterior, en que leyó el acta, ignoraba que 
se iba ó poner hoy al debate, por lo que no la he exami­
nado, como tenia ánimo de hacerlo.

Orco, pues, que la comisión no debe tener inconve­
niente en aplazar este debate hasta mañana, pues se 
trata de un acta que se e.stendia sin tener á la vista do­
cumento de ninguna clase, porque todos estab.an en po­
der del juzgado de primera instancia, y hoy están en la 
audiencia. Creo que estas ligeras indicaciones son bas­
tantes para que la comisión acceda á mi ruego y se apla­
ce la discusión de este dictámen.

El Sr. ERASO: Debo empezar manifestando que la 
comisión no lia dicho que pensaba aplaz ir la discusión 
de este dictámen, del que ya ayer se dió pública lectura. 
Por otra parte, la comisión siente mucho que S. S. no 
haya podido ocuparse del estudio de esta acta, en que no 
hemos visto esos defectos á que el Sr. Mendez Vigo se 
refiere, y por eso ha propuesto la admisión del señor 
duque de Abrantes, no proponiendo la admisión de los 
demás señores senadores electos por la provincia de 
Granada, porque no le ha parecido oportuno por ahora, 
considerando que entrañan alguna gravedad sus actas, 
y ha creído que debía dejarlo para cuando esté consti­
tuido el Senado. Dicho esto, y teniendo presente que el 
dictámen no ha sido impugnado, se limita á manifestar 
que no hay ninguna prote.sta contra la elección del se­
ñor duque de Abrantes, y por consiguiente no ve moti­
vo alguno para el aplazamiento. Se trata de un derecho, 
y en una cuestión de esta clase, no hay mas que proce 
der en conformidad á lo que la justicia exige.

El Sr. MENDEZ VIGK): El Senado ha oido las razo­
nes que la comisión ha dado para fundar su negativa al 
aplazamiento que yo he pedido, y al que creía se acce­
diera, teniendo en cuenta que en los cuerpos deliberan­
tes españoles ha habido siempre una gran deferencia á 
las oposiciones por parte de las mayorías, y mucho mas 
en cuestiones de esta índole, que no perjudican ni lasti­
man ningún interés público ni particular. La misma 
persistencia de esta acta tiene algún objeto que deseo 
nozco, porque desde luego la comisión no niega que en­
cuentra alguna gravedad en las de los otros señores se­
nadores electos por la misma provincia.

Cierto es que no aparecen protestas en eí acta de que 
se trata; pero ya he indicado que se redactó después 
de haber pasado todos los documentos al juzgado y 
despucs á la audiencia. Sin embargo, en el espediente 
hay varias aetas notariales, en las que entre otras cosas 
se demuestra que después de haber proclamado el pre­
sidente de la mesa definitiva á los cuatro señores sena­
dores, de los cuales tres no tenían mayoría absoluta, se 
suscitaron las reclamaciones consiguientes á tal decla­
ración, contraria al testo legal.

El presidente comprendió que había errado, y así lo 
manifestó á la junta, por lo que se le dió un voto de 
gracias; pero con estrañeza de todo el mundo, sin pro­
ceder á segunda elección según marca la ley, el presiden­
te se aferró en su p imer propósito y declaró terminada 
la elección, con cuyo motivo hubo las interrupciones si­
guientes: entró la fuerza pública revólver en mano, des­
apareciendo los electores, así como el presidente y tres 
secretarios, quedando el cuarto custodiando la urna, en 
la que había 227 papeletas. De todo esto tomó conoci­
miento el tribunal de primera instancia, encontrándose 
hoy el asunto en la Audiencia, porque aparece en primer 
lugar la responsabilidad contra el presidente de la mesa. 
No son, pues, tan leves estos hechos, que pueda decirse 
que no hay gravedad en el acta.

Yo hablo refiriéndome al comunicado del Sr. Villa- 
nova, y hoy se me ha presentado una persona queme ha 
dicho existían en el Senado los comprobantes de todo en 
una ó más actas notariales.

Sabe, pues, el Senado que esta acta por lo menos 
ofrece algunas dificultades, pues aunque aparezca el se­
ñor duque de Abrantes con mayoría absoluta, se asegu­
ra que del espediente resulta que los votantes fue­
ron 249, y solo aparecen 227, y hay que averiguar qué 
ha sido de esos veintitantos votos de diferencia.

Después de estas consideraciones, yo concluyo pro­
poniendo que no se diseuta hoy este dictámen; el Se­
nado hoy resolverá lo qvie juzgue mas conveniente.

El Sr. ERASO: Debo manifestar al Sr. Mendez Vigo 
que aparecieron 249 papeletas, número igual al de los 
votantes, y como el señor .duque de Abrantes tuvo 135 
votos, tiene mayoría absoluta.

Por lo demás, la comisión no ha tenido necesidad de 
consignar en su dictámen mas de lo que ha dicho en él; 
en su dia propondrá lo que juzgue oportuno respecto do 
los demás señores senadores electos por esa provincia, y 
el Senado resolverá lo que juzgue oprtuno:

El Sr. CALDERON COLLa NTES: Me ha movido á 
tomar la palabra lo manifestado por el señor secretario 
de la comis on, que merece meditarse bastante por la 
trascendencia que puede tener. Debo decir ante todo que 
esta cuestión no interesa en poco ni en mucho á la ma­
yoría ni á las oposiciones, pues entre los dignos indivi­
duos elegidos por la provincia de Granada los hay que 
acaso en su mayor número han de votar conmigo mas 
veces que con la mayoría: no hay por lo tanto mas cues­
tión que el respeto á la legalidad, que es el único que 
debe mirarse.

Ha dicho el Sr. Eraso que no se trata mas que de la 
admisión de uno de los señores senadores elegidos; que 
después vendrá la cuestión sobre si deben ó no ser admi­
tidos los demás; y no comprendo cómo la comisión in­
curre en este error.

Aquí, señores, no hay mas que un acta y en ella apa­
recen proclamados cuatro señores senadores, uno con 
mayoría absoluta, y los otros con mayoría relativa. Aho­
ra bien; aprobada ese acta por el Senado, ya no se puede 
volver sobre ella, y lo único que podrá discutirse des­
pués es la aptitud legal de los elegidos; y como los otros 
señores senadores tienen la aptitud legal, no podrá des- 
ecliarlos el Senado: de modo que, contra el propósito 
mismo de la comisión, se cerraría la puerta del Sena­
do para poder tratar ya respecto al acta de la elec­
ción.

Ruego, pues, al Senado que por su propio decoro 
suspenda la aprobación del acta que se discute, hasta 
que, constituido el Senado, pueda resolver lo que juz­
gue conveniente respecto á la elección de todos los se­
ñores senadores proclamados por la provincia de Gra­
nada.

El Sr. AGRIOLES; El Sr. Calderón Collantes, pres­
cindiendo de la argumentaeion del Sr. Mendez Vigo, ha 
llevado á la comisión á otro terreno mas sólido cierta­
mente.

El Senado habrá visto ya que no ofrece duda alguna 
que el señor duque de Abrantes fué proclamado por ma­
yoría absoluta de votos sin reelamacion alguna, y seria 
por consiguiente una injusticia aplazar la discusión de 
este dictámen, una vez presentado; pues dígase lo qus 
se quiera, la suspensión lastima al interesado que trae 
su acta corriente.

El dictámen de la comisión se refiere á !a aprobación 
del acta en cuanto se refiere al señor duque de Abran- 
tes, pues cada uno de los elegidos trae la suya; suspen­
diendo darle respecto á los demás, porque sus actas res­
pecto á la elección ofrecen alguna gravedad.

Es preciso tener presente que al admitir el dictámen 
que se discute no se aprueba el acta de la provincia de 
Granada mas que en lo que se refiere al señor duque df 
Abrantes, sobre cuya proclamación no hay dificultad 
ni protesta de ninguna clase; quedando el Senado en 
completa libertad de resolver lo que considere mas justo 
en cuanto á los otros señores senadores elegidos por 
Granada; así que la comisión espera que el mismo señor 
Calderón Collantes apoyará con su voto el dictámen.

El Sr. CALDEROn ' cOLLANTES: Yo no hecombi- 
tido la elección del señor duque de Abrantes; he dicho 
únicamente que el acta es una, y que no puede aprobai- 
se en uno de sus estremos sin que quede aprobada en to­
dos los demas. Se dice que cada uno presenta su acta, y 
eso no es así, pues el acta no es mas que una, y lo que 
cada uno trae es una certificación ó testimonio de ella; y 
yo entiendo que tratándose de un caso qne ha suscitado 
dudas, debe suspenderse su discusión hasta que el Se­
nado se halle constituido.

Sin mas debate se aprobó el dictámen, quedando ad­
mitido y proclamado senador el señor duque de Abran- 
tes,

Leído el dictámen relativo á la admisión del señor 
D. Manuel Silvela, electo senador por la provincia de 
Avila, y abierto el debate usaron de la palabra en con­
tra el Sr. Sánchez Mongey en pró el interesado.

Sin mas debate se aprobó el dictámen de la comisión, 
y sin ninguno los siguientes, relativos á las actas de los 
Sres. García, Vado y Udaetay Ortiz de Pinedo, quedan­
do todos ellos admitidos y proclamados senadores, por 
la provincia de Avila el Sr. Silvela, y por la de Guadu- 
lajara los tres siguientes.

Leído el dictámen relativo al Sr. Infante, por la pro­
vincia de Badajoz dijo

El Sr. TEJADO; No voy á pronunciar un discurso; 
me propongo solo llamar la atención de la Cámara acer­
ca del desden con que la comisión trata una protesta 
que acompaña á estas actas, suscrita por 30 compromi­
sarios y 10 diputados provinciales, número que en una 
elección en que han tomado parte poco mas de 200 vo­
tantes, me parece de importancia.

Y si los hechos que alegan los reclamantes son cier­
tos, es indudable que afectan á la elección. Las palabras 
que voy á pronunciar contribuirán por lo menos á que 
se aclare un punto dudoso de la ley.

Dice así la protesta, que voy á leer, para que los se­
ñores senadores tengan un conocimiento exacto de los 
hechos en que se funda, (Leyó.)

Ahora bien; el art. 151 de la ley dice que la elección 
de senadores tendrá lugar al dia siguiente de constitui­
da la mesa definitiva; y como esto no se hizo así, trá­
tase de que el Senado determine cuál es ese dia siguien­
te, para que, según la resolución que adopte, la elec­
ción de senadores por la provincia de Guadalajara sea 
válida ó nula.

Le contesta el Sr. Eraso y el Sr. Groizard, y por úl­
timo queda aprobado el dictámen admitiéndose como 
senador el Sr. Infante.

Igualmente lo fueron sin discusión los dictámenes 
relativos á los Sres. Ríos Rosas (D, Francisco) y Larri- 
gado, quedando admitidos y proelamados senadores por 
las provincias de Cádiz y Soria)

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes 
referentes á los Sres. Bassols, marqués de Casa-Pache­
co, Santa Cruz (D. Juan Domingo), obispos de Avila, 
Tortosa, Vitoria y Seo de Urgel, y los Sres. Seoane, Pé­
rez Cantalapiedra, Alonso, Herrero y Osorio Orense, 
electos senadores por las provincias de Badajoz, Cuenca, 
Logroño, Avila, Castellón, Alava, Tarragona, Vallado- 
lid y Palencia respectivamente.

El Sr. PRESIDENTE; Orden del dia para mañana. 
Los dictámenes que acaban de leerse.

Se levanta la sesión.
Eran las seis menos cuarto.

REVISTA DE LA PRENSA-
Ya que los progresistas son tan aficionados á 

exhibición de fuerzas, ahí va esa gran parada de 
puntos negros que La Igualdad presenta en línea 
de batalla.

Sí el colega no tiene á  la mano mas puntos, 
nosotros le prometemos añadirle algunas com­
pañías:

«REGISTRO DE PUNTOS NEGROS.

Como por via de introducción, y con objeto de que 
la crónica no sea incompleta, haremos un resúmen de 
varios 'puntos por si el lector los considera negros, advir­
tiendo que dejamos esta apreciación única y esclusiva- 
mente al juicio del público.

Número I. Inventarios de lof objetos existentes en 
palacio en Setiembre de 1868.

2. Objetos vendidos y gastos hechos en el patri­
monio.

3. Contrata de armas por el ministerio de la Guerra 
en 1869.

4. Contrata de cápsulas por el mismo.
5. Inversión de los millones de reales que, según 

Montero R íos , existían en Graeia y Justicia.
6. Empréstito Erlánger (¡70.000.000!) con el ayunta­

miento de Madrid.
7. Adjudicación del edificio que ocupó la escuela d* 

estado mayor y el ingreso de su precio.
8. Pondos de los patronatos del real patrimonio 

(1868).
9. Cortijo de San Isidro, en Aranjuez. (¡¡ !!).
10. Pinares de Balsain.
11. Siete empréstitos de Moret en el solo mes de 

Enero, y otros posteriores.
12. Descuento del sueldo de cierto alto empleado en 

Hacienda para que reintegrara al Estado la cantidad que 
le adeudaba. Esta historia es larga. Andan mezclados 
en el asunto Figuerola y Moret.

13. Algunos arriendos de las fincas del patrimo­
nio.

14. Concesión al ayuntamiento de Barcelona del ter­
reno de ensanche, hecha por Figuerola.

15. 40.000 mantas compradas (?) á los presidiarios 
por la dirección de establecimientos penales.

16. Los 70.000 famosos libros para los registros y 
matrimonios civiles.

17. Reinstalación de la imprenta nacional.
18. Gastos que se hacen en correos en bramante y 

en papel para envolver la correspondencia.
19. Multas cobradas por Moreno Benitez.
20. Gastos hechos por la comisión que fué á Italia.
21. Idem por la que fué á Alicante en busca déla 

condesa de la Cisterna.
22. Cuestiones culinarias de Palacio.
23. Votos que lian vomitado los cuarteles.
24. Ardid electoral jugado al Sr. Canga Arguelles y 

á los carlistas con telégramas falsos.
25. Resurrección de algunas docenas de Lázaros.
26. Empleo en ihlipinas de Alonso y Lallave.
27. Escoda en Sara y en Vevey.
28. Escoda en Valls.
29. Baldrich en Puerto-Rico.
30. P’uente Alcázar en el Tribunal Supremo.
31. Pieltain en la Latina.
32. Los progresistas en Sagunto y toda la provincia 

de Valencia.
3:1. Banquete en el ministerio de Fomento.
34. Mojiganga de la Castellana.
35. Reseision del contrato del Banco de París.
36. Concesión de marismas.
37. Incautación de los Docks de Madrid.
38. Obras del ministerio de la Guerra.
39. Ascenso de un fiel de alfolí á intendente del 

ejército.
40. Banquete de cien cubiertos en Fornos, el sába­

do l .“ de Abril. Asistió Serrano, Ruiz Zorrilla y demás 
familia. Buen principio de mes.

41. Montemar marqués de ídem y conde de Rozas.
42. Sobreseimiento del proceso incoado por el albo­

roto del teatro de Calderón.
43. Farsa déla calle de San Roque.
44. Entusiasmo de Pepe Luis el marques del Quiebro.
45. Ascenso indebido del teniente Martes. ¡Afortu­

nada familia!
46. Venta oficial de retratos del rey.
47.  ̂ Ros de Glano jefe del cuarto del rey. Esto es gor­

do. No tiene color ni nombre.
48. Formación del enarto partido.
49. Prisión injustificada de Guísasela en Burdeos á 

petición de nuestro embajador.
50. Francachela en la embajada de España en Por­

tugal.
51. Proclamas carlistas escritas por los amigos del 

gobierno.
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52. Lo de Cuba.
5.2. líscodada de Córdoba.
51. Conversión del duque do Hornachuelos.
55. Oran fraudo en las salinas de Torrevieja.
56. Los grandes emprc.stitos á CHNCKRllOtí T.APA- 

DÜS de l*'iguerola.
57. El doble asesinato de los hermanos Coneluche y 

la quema de sus cadáveres.
58. Elecciones de 1871.
i)9. Descuento de una peseta diaria para una bolsa 

de hilas y vendajes á los enganchados para el ejército de 
la Isla de Cuba.

60. Fondos secretos y socaliñas de ciertas direc­
ciones.

61. Desfalcos de caudales públicos.
62. Milagros de Allende Salazar.
6.2. Dimisiones de los ministros del Con.sejo Supre­

mo de la Guerra.
frt. Subvenciones y larguezas ministeriales.»

(Conlinuará.)

SECCION DE NOTICIAS-

La compañía de zarzuela que desde, el sábado 8 em­
pezó á funcionar en el teatro de Alarcon {salones de Ca­
pellanes), ha conseguido atraer á aquel coliseo un nu­
meroso auditorio. Entre los artistas que la componen 
figura la señora Avila, y la empresa, deseando comple­
tar el cuadro de compañía, ha contratado al tenor señor 
Parcero, y sabemos tiene en ajuste otros reputados ar­
tistas para presentar en escena obras de reputado mé­
rito.

El domingo último á las once de su mañana, tuvo 
lugar en el antiguo y acreditado colegio de San José, la 
distribución de premios á los alumnos de primera y se­
gunda enseñanza, después de unos brillantes exáme­
nes, producto del esmero y acierto que hace dos meses 
vienen desplegando con aquellos, su nuevo é ilustrado 
director el licenciado D. Casto de Miguel y Viguri y su 
señor padre D. Raimundo, reputado autor de latin y 
retórica. Se ha verificado el acto con la mayor solem-, 
nidad; la numerosa y escogida concurrencia que asistió 
al mismo, salió sumamente satisfecha y admirando las 
radicales y bien entendidas reformas que diclio estoble- 
cimiento ha recibido, lo mismo en los departamentos 
dedicados á la enseñanza, entre los que sobresalen los 
gabinetes de física é Ilisíoria natural, que en los desti­
nados al trato doméstico.

Recomendamos á los padres de familia este digno 
establecimiento, en la seguridad de que bajo todos con­
ceptos han de quedar^cpmplacidos. .

El ateneo Cientifléo y literario, en prueba de recono­
cimiento al pintor Sr. Suarez Llanos, que ha regalado á 
dicha corporación tres escelentes retratos de los señores 
Mendez Nuñez, García Gallardo y Posada Herrera, le ha 
obsequiado con dos ejemplares, lujosamente encuader­
nados, uno de la colección de agua-fuertes, de Goya, ti­
tulada Los proverbios, y otro de la colección, tamt)ien de 
agua-fuertes,, del mismo pintor, que se titula Los desas­
tres de la guerra.

Mañana jueves tendrá lugar en el teatro de la Alham- 
bra, el estreno de la comedia en tres actos y en verso 
original, titulada 'Lafuente de la riqueza.

Las noticias que tenemos de esta producción y el 
pensamiento filósico-social que entraña, nos hacen su­
poner, con fundamento, que llevará gran concurrencia 
al teatro de la calle de la Libertad.

A las doce de la noche de ayer ocurrió una riña en la 
taberna núin. 1, de la calle de la Colegiata, resultando 
un hombre herido gravemente de una puñalada en el 
vientre, por lo que después decorado en la casa de so­
corro del tercer distrito, fué trasladado al hospital délos 
Paules. El tabernero quedó detenido á disposición do la 
autoridad.

El Sr. Mantilla, director de La PolUica, no está tan 
grave como se creía, y ayer parece pudo salir de casa á 
dar un paseo.

Las actas do que debió ocuparse anoche la comisión 
de actas son: las de Toledo, Alcalá, Guernica , Vich, 
Puebla de Tribes, Calatayud, Alboacer, Talavera de la 
Reina, Daroca, Lalin, Avilés, Borja, Guadalajara, Pui- 
geerdá, Belchite, Sueca, Freganal, Denia, primer dis­
trito de Barcelona, Puerto, Vecilla, Baztan, Villafran- 
ca, tercer distrito de Murcia, Belmonte, Tudela, San Pa­
blo, Puente-Deume, Tafalla, Alcañiz y Vilialva.

El Sr. Nuñez de Arce, nombrado representante de 
España en Méjico, parece no acepta el cargo y opta por 
la diputación.

Probablemente hoy se podrá constituir el Senado, ó 
á lo mas tardar mañana.

Por el gobierno dé provincia se han dictado las ór­
denes oportunas á fin de que no se permita el juego en 
Madrid. Anteayer fueron llamados y amonestados por el 
señor gobernador los dueños de las casas en que se ju ­
gaba á la banca, y ayer se ocupó dicha autoridad de ha­
cer estensiva dicha órden á los casinos y centros de re­
unión.

Mas vale tarde que nunca; es decir, si se consigue 
cstirpar esé cáncer social.

Los diputados y senadores carlistas en su reunión de 
anteayer tarde, acordaron por unanimidad designar co­
mo jefe suyo en el Parlamento á.D. Cándido Nocedal, 
ínterin no resuelva otra cosa el verdadero jefe del parti­
do. El Sr. Tejado dirigirá la minoría eu el Senado.

El diputado cetalan D. José Maluquer Terrell va á 
presentar á las Cortes una proposición de ley sobre po­
licía judicial.

Parece que se van á dar en Gobernación los ascensos 
de escala en algunas de las vacantes ocurridas. Esto 
hace el elogio de la rectitud de los señores ministro y 
subsecretario.

Ha sido nombrado oficial segundo de administración 
con destino á Tarragona, D. Joaquín Asensio Alcánta­
ra, redactar de la Nación.

No se confirma la noticia que se dió ayer, sobre au­
mentar la categoría á la dirección de la Gacela.

Bajo la presidencia del señor coronel del primer regi­
miento de artilleria montado, habrá hoy consejo de 
guerra para ver y fallar en rebeldía la sumaria instruida 
contra el sargento primero de administración militar de 
la primera sección de obreros. Gabriel Sánchez Espósito, 
por haber publicado en el número de El Combate corres­
pondiente al 4 de Diciembre último un artículo sedicio­
so, al mismo tiempo que por los delitos de deserción y 
malversación de caudales.

pósito, y ha habiilo y hay varios periódicos órganos su­
yos, como ña .Solidaridad, La Federación, de Barcelona, 
El Obrero y \.a ¡ietoluriou Eocial-. de l’alin:i., y La l'oz 
del Trabajador, de Billtan. Declara que no tiene porqué 
guardar secreto actualmente, y niega que tenga una 
autoridad soberana á quien obedecer.

Kinnau este manifiesto los individuos del consejo fe­
deral deja región española de la Asociación internacio­
nal de trabajadores.

Dícese que anteayer fueron sorprendidos en una ca­
sa de los arrabales de Oviedo, 88 cajones de pólvora El 
juez de primera instancia que fué el que hizo con sus 
dependientes la aprehensión, forma la sumaria corres­
pondiente.

Parece que el Sr. Rolandi, á quien se ha ofrecido el 
gobierno deCáceres, no se encuentra dispuesto á acep­
tar este destino.

Para gobernador de Jaén se indica al Sr. Serrano, 
administrador económico de aquel punto; pero tanto es­
te ¡nombramiento como el de Cáceres no están he­
chos aun.

Ha sido nombrado promotor fiscal de Osuna, el' qae 
lo fué de Almodóvar del Campo, 1). Manuel Perez Porto

Parece que se va á proceder á la preparación de un 
tratado postal entre España y Méjico, y. hay quien ase­
gura que ya se ha dirigido alguna comunicación en este 
sentido.

Se ha encargado del negociado del personal de órden 
público, de Gobernación, guardia civil y voluntarios de 
la Libertad, el jefe de negociado D. Manuel Zapatero y 
Albear.

Ha sido nombrado oficial de administración de se­
gunda clase con destino al gobierno de Salamanca, don 
Servando Pato y Duráii. También han sido nombrados 
oficiales primeros de Toledo, D. Joaquín Carreras, y don 
Pelayo Alcalde de Burgos. Y oficial segundo con desti­
no al gobierno de Alava, D. Ruperto Pancorvo.

El capitán de navio S r. Catalá, ha sido nombrado 
jefe de la sección de armamentos en la vacante del señor 
Suances.

El ministro de Fomento ha dispuesto la creación de 
un archivo histórico á cargo de la diputación provincia^ 
de Navarra, sobre la base de la antigua cámara de Comp- 
tos.

El antiguo secretario de gobiernos de provincia don 
Juan Campo y Llistran, ha sido nombrado oficial de 
primera clase de la dirección de la Deuda.

El boletín oficial de la asociación internacional para 
el socorro dé heridos en campaña, titulado la Caridad 
en la gnerra, que hasta ahora se venia publicando eñ 
Pamplona, continúa su publicación en Madrid por 
acuerdo de la asamblea, y entre otras mejoras ha intro­
ducido la de rebajar el precio de suscricion á seis rea­
les anuales, lo cual ha de contribuir muy poderosamen- 
mente á su desarrollo y en beneficio de los pobres he­
ridos á quienes la asociación dedica todos sus pro • 
ductos.

En el número 13, primero que se ha publicado en 
esta capital, se consigna entre otros datos curiosos, que 
la asociación ha gastado 1.330.223 rs. vn. en el socorro 
de heridos de Francia y Prusia hasta 15 de Febrero des­
de el principio de la guerra, y ha distribuido 5636 bul­
tos, conteniendo cada uno varios objetos.

Han sido nombrados jueces de primera instancia: de 
Huelva, D. Jacobo Perez Irujo; de Lorca, D. Arsenio 
Ramírez Orozco; de I.iria, trasladado el que lo era de 
Tremp, D. Nicolás Grustan; y de Tremp, D. José Fa- 
guada.

El juez de la Coruña D. Pedro Gutiérrez Buey ha sido 
trasladado á su in tancia á Salamanca, y el electo de 
este punto, D. Jesús María Almoina á la Coruña.

Ha sido nombrado abogado fiscal de la audiencia de 
Albacete D. Antonio Chieranova, auxiliar que fué de la. 
dirección del registro civil y que antes había desempe­
ñado varios juzgados de primera instancia.

La Internacional ha publicado un manifiesto decla- 
.rando que su objeto no es un misterio, puesto que ya en 
Diciembre de 1869 y después ha dado á conocer su pro-

He aquí en que términos describe la prensa sevillana 
las funciones de Semana Santa:

«Las fiestas de estos dias se han celebrado con ma­
jestad y pompa verdaderamente notables. Sevilla, que 
tiene fama en el mundo civilizado por el esplendor con 
que verifica las solemnidades propias de esta época del 
año, puede decirse que en el presente se ha escedido á s ‘ 
propia. No puede concebirse mayor lujo, riqueza y os­
tentación que la que hemos visto desplegados en el in­
terior de los templos y en las calles por donde han he­
cho estación los pasos de las cofradías. Estas recorrie­
ron la carrera en las tardes del miércoles, jueves y vier­
nes en medio de una concurrencia asombrosa, de que 
solo podemos dar idea diciendo que el ancho paseo de la 
plaza Nueva, frente á las Casas Consistoriales, la esten- 
sa plaza de S. Francisco, los espaciosos átrios de la ca­
tedral y sus calles adyacentes, en una palabra; todas las 
vías de la carrera estaban ocupadas por una inmensa y 
compacta muchedumbre que superaba los cálculos de 
los inteligentes, qué, por el sistema de las comparacio­
nes, se dedican á hacer todos los años la estadística 
aproximada de las personas que concurren á estos actos.

Es verdad que en el presente se han reunido circuns­
tancias muy favorables para estimular el deseo de los 
forasteros á visitar nuestra hermosa población. La pers­
pectiva de una buena cosecha, el oportuno acuerdo de 
las empresas de ferro-carriles haciendo notables rebajas 
en el precio de los pasajes, la emulación constante de 
las cofradías que no se contentan con que los pasos luz­
can las riquezas ya vistas coa que los presentan á la es- 
pectacion pública, sino que cada año agregan algo no 
visto, detalles nuevos; siempre notables por su mérito 
intrínseco ó artístico, la salida del Santo entierro, que 
siempre llamó poderosamente la concurrencia de foras­
teros, y que este año ha hecho estación en condiciones 
tan brillantes como las demás cofradías, todas estas 
causas congregándose, han hecho que la metrópoli an­
daluza se vea favorecida por un increíble número de fo­
rasteros, y que las festividades se hayan verificado con 
animación estraordinaria. A pesar de esto y de haber en 
Sevilla muchos partidarios de otras religiones no ha 
ocurrido estos dias—que nosotros sepamos por lo me­
nos,—ningún incidente desagradable, lo cual demuestra 
los progresos que han heclio entre nosotros la verdade­
ra libertad y tolerancia : el órden mas completo ha rei­
nado en todas partes, y si en la madrugada del viernes 
las nubes no nos envian el inoportuno rocío con que nos 
favorecieron, hubieran hecho estación á la catedral las 
cofradías de madrugada, únicas que han faltado este 
año, para que el brillante cuadro que ha ofrecido Sevilla 
no hubiera dejado nada que desear.

La junta de comercio de Vizcaya ha dirigido una 
circular á los comerciantes, á fin de que visto el mal

estado de la ria de Bilbao se aciierd* u algunos recursos 
á fin (le im[>edir que quede cegado el puerto de aquella 
capital, á cuyo efecto lo.s convoca para una reunión que 
deberá verificarse mañana 13 del corriente.

Leemos en El Comercio de Cádiz:
«Ha llamado la atención en Jerez el arresto decreta­

do por el señor coronel del regimiento déla Con-stitu- 
cion, del capellán del mismo cuerpo D. José Picó.

La Bandera Católica, periódico de aquella ciudad, ha 
hablado de esto en un suelto que no reproducimos por 
habérsenos estraviado el número en que viene inserto, 
pero según cartas que hemos visto, el hecho fué que in­
vitado el capellán por uno de los jefes á acceder al de­
seo del pre.sbítero D. Pedro Ponce, de decir un dia la 
misa á la tropa, le cedió el altar, con este objeto, según 
sus facultades canónicas, el Domingo de Ramos, aun­
que acudiendo personalmente á la hora en que debía ce­
lebrarse el Santo Sacrificio, por si alguna eventualidad 
impidiese á Ponce celebrarlo.

A laS once de la maña del mismo dia se hallaba el 
capellán Sr. Picó en la iglesia de Santo Domingo para 
cantar la pasión, y en el momento de revestirse recibió 
órden del coronel para constituirse preso en la guardia 
de prevención, y tuvo que faltar á aquel acto religioso 
con notable estrañeza del público que asistía á la fun­
ción de Ramos, como tuvo que faltar también á los ser­
mones que estaba comprometido á predicar.

La Bandera Católica ha citado la real órden de 15 de 
Mayo de 1856 que parece se ha infringido, no habiéndose 
contado tampoco con el subdelegado castrense que es el 
jefe natural del capellán.

Creemos, por lo que se nos dice, que de la sumaria 
que se forma resultará la inculpabilidad del procesado, 
el cual no ha creído faltar á ningún deber de subordina­
ción y mucho menos á los de su santo ministerio.

Se han fugado algunos presos de la cárcel de Alme­
ría, habiéndose dado las órdenes oportunas á la guar­
dia civil y dependientes de la autoridad para su busca 
y captura.

Según un estado que publica un diario de Valencia, 
se adeudan á los maestros y maestras de aquella pro­
vincia por todos conceptos nada mas que 1.311.686 rea­
les 52 cénts.

Escasos resultados ha dado hasta ahora la circular 
que la comisión permanente de la diputación de Valen­
cia dirigió á los pueblos de la provincia, pidiéndoles el 
pronto ingreso en caja de las cantidades que adeudan 
por reparto provincial, pues parece que solo el pueblo 
de Alginet ha pagado el segundo trimestre, por haber 
satisfecho anteriormente el primero de ios que debía.

Es de advertir que, según nuestras noticias, en el 
pueblo de Alginet se ha tenido el buen juicio de no cu­
brir el déficit de su presupuesto por medio del reparto, 
sino apelando á los consumes^ de un modo mas ó menos 
desfigurado.

Sentimos el escaso éxito que hasta ahora dan las os­
citaciones de la diputación en un asunto que os el mas 
vital para sus intereses.

Nada digno de especial mención Ocurre en las puer­
tas do l^rís. El telégrafo dice que el 10 la situación no 
había cambiado en manera sensible, y el 11 el fuego de 
la artillería de sitiados y sitiadores continuaba sin in­
terrupción. Sin embargo, en Versalles se abrigaban es­
peranzas de que la causa del órden triunfase pronto, 
confiriendo sin duda en el impulso que tomarán ahora 
las operaciones bajo la dirección del mariscal Mac-Ma- 
hon, que al fin se ha encargado del mando en jefe del 
ejército.

El general Le Fió ha dejado de ser ministro de la 
Guerra. Indicase para súccderle al general Frebault; 
pero según el Oatdois, es poco probable que acepte un 
puesto tan delicado en las presentes circunstancias.

Parece que á los prisioneros que se han llevado á 
Versalles se les han encontrado grandes sumas de di­
nero.

Además muchos llevaban en los bolsillos joyas de 
precio, resultado indudable de los desmanes contra los 
ciudadanos indefensos.
' El 5 por la noche fueron saqueadas muchas iglesias. 
El arzobispado, la casa del cura de la Magdalena, pa­
dre Deguerry y el convento de los jesuítas, sufrieron 
igual suerte.

Después de haber hecho presos al arzobispo, al cura 
de la citada parroquia y á los superioíes de los jesuítas, 
era natural que se saquearan sus moradas. También lo 
ha sido la iglesia de San Isidro.

Dícese que Lullier ha sido {de nuevo arrestado por 
sus antigüs colegas de la Oommune, y se dice que lo han 
fusilado, así como á Eudes.

La Opinión Nacional de París publica el siguiente 
documento, que está recibiendo gran número de firmas 
en el 6.° distrito, y que ha sido discutido en una reunión 
de mas de 200 guardias nacionales déla orilla izquierda:

«Comité de conciliación del 6.® distrito.—Asamblea 
del 4 de Abril de 1871.—Los ciudadanos abajo firmados, 
deseando poner término á la guerra civil, proponen 
como bases de conciliación:
' l .“ La afirmación de larépública.

2.® El derecho para París de elegir una Commune 
municipal.

Y 3.® Garantías contra el desarme de la guardia na­
cional.

París, 4de Abril de 1871.—Siguen las firmas.»
Este mensaje debe ser enviado á la Commune y al go­

bierno de Versalles; pero no es fácil que este buen deseo 
se realice.

La Commune de París ha dirigido á los representan­
tes de las naciones estranjeras el documento siguiente:

«El abajo firmado, miembro de la Commune de París, 
delegado para las relaciones estertores, tiene el honoi de 
notificaros oficialmente la constitución del gobierno co­
munal de París.
■ Al mismo tiempo os ruega deis conocimiento de ello 
á vuestro gobierno, y aprovecho e ta ocasión para es- 
presaros el deseo de la Commune de París de estrechar 
los lazos fraternales que unen al pueblo de París con 
el de.....
n Recibid, etc.—París 5 de Abril de 1871.—Paschal 
Grousset.»

En uno de los telegramas que en otro lugar publica­
mos, se dice el caso que han hecho de esta comunicación 
los representantes de las naciones estranjeras.

En Marsella se ha publicado un bando cerrando los 
clubs suspendiendo las reuniones, de.sarmando la milicia 
y amenazando con la supresión á todo periódico que es- 
cite á nuevos desórdenes.

Hay que decir en elogió de los insurrectos que á pe­
sar del bombardeo de la prefectura, de cuyas resultas 
tuvieron que entregarse, sus prisioneros el almirante 
Cosnier y el procurador de la república Guitex y algu­
nos otros se han encontrado sanos y salvos.

En Narbona ha habido también desórdenes afortu­
nadamente sofocados.

En Burdeos la guardia nacional, que había visto con 
malos ojos el nombramiento de M. Andral, antiguo se­

cretario de M. Berryer, para el cargo de prefecto, había 
preparado una manife.- t̂aeion; pero advertido á tiempo 
M. Andral, conjuró la tempestad renunciando la heren­
cia de. M. Barkausen, que continúa provisionaliuenle eu 
•su puesto.

En Linioges el 5 no parecía estar todavía restableci­
da por completo la tr.mquilidad. Hasta se hablaba de 
haber habido una colisión entre la tropa y la guardia 
nacional.

8eguu La 'Verdad de París, el gobierno prusiano ha 
invitado al francés á restablecer á la mayor brevedad to­
das las lineas de caminos de hierro con las nuevas co­
municaciones. Lo que motiva esta exigencia de los pru­
sianos es la dificultad que esperimentan para abaste­
cerse, pues recibían de París una parte de sus provi­
siones. Eu estos últimos dias el propietario de la fon­
da del Gran Monarca en Melun, el cual aloja á trescien­
tos alemanes, fué á París á hacer varias compras y no 
pudo volver. Muchos hechos análogos se han verifica­
do en perjuicio de las tropas alojadas en Saint-Denis. 
Los prusianos, como gente práctica, no quieren sufrir 
las consecuencias de las discordias civiles de sus ven­
cidos rivales, y desean vivir lo mas cómodamente po­
sible.

Correspondencias de Limoges esplican detallada­
mente los sucesos del dia 4 en aquella ciudad. El origen 
del conflicto fué el haberse negado los soldados del 9.® de 
línea á marchar á Versalles. A.quella tropa indisciplina­
da y cobarde arrojó sus fusiles en la estación del camino 
de hierro, apresurándose á recogerlos los guardias na­
cionales y el pueblo. A favor de aquel incidente los ro­
jos se formaron en grupos, que tenían la consigna de re­
unirse para tomar la prefectura.

El general comandante de la 21 división militar man­
dó ocupar la prefectura por un batallón de línea y des­
tacó patrullas de coraceros en las inmediaciones. A las 
ocho de la noche el alcalde, adjuntos y algunos conseje­
ros municipales del partido popular moderado rogaron 
al general que hiciese cesar aquel aparato de fuerza, 
confiando á la guardia nacional el cuidado de conservar 
el órden.

El general accedió á este deseo con la condición de 
que los alborotadores se retirarían inmediatamente.

La sociedad formada en Roma con el título i\a Socie­
dad para los intereses católicos, bajo la presidencia de don 
Mario Chigi, príncipe de Campagnano, católico fervien­
te, cuenta ya 1.000 sócios activos y 2.000 agregados, en­
tre los cuales está toda la aristocracia romana.

Todos-los sócios han tenido la pasada Semana Santa 
ejercicios espirituales bajo la dirección del infatigable 
padre Curci. La sociedad publicará en breve un perió­
dico titulado La Voz de la Verdad.

SECdOí^ ÜRCIAL.

Por decreto espedido por el ministerio de Estado se 
ha nombrado enviado estraordinario y nuestro plenipo­
tenciario en Méjico á D. Gaspar Nuñez de Arce.

—Por el ministerio de Gracia y Justicia se han espe­
dido los siguientes decretos:

Promoviendo á presidente de sala de la audiencia de 
Albacete á D. Felipe Viñas, magistrado en comisión de 
la*misma audiencia.

Trasladando á una plaza de magistrado de la audien­
cia de Albacete á D. Raimundo Hernández Cuesta, juez 
de primera instancia del distrito de la Latina de Madrid.

Trasladando á la audiencia de Barcelona al magis­
trado de la de Oviedo D. Francisco Us era.

Trasladando ála audiencia de Oviedo á D. Manuel 
Otero, magistrado de la de Albacete.

Trasladando á la audiencia de Albacete á D. Enrique 
Elias magistrado de la audiencia de Sevilla.

Trasladando á la audiencia de Sevilla á D. Manuel 
del Olmo y Ayala magistrado electo de la de la Corhña.

También publica el diario oficial el acta de la sesión 
celebrada por la comisión que el señor ministro de Ha­
cienda nombró en 12 de Marzo de 1871 para que diera 
dictamen respecto al origen y naturaleza de los fondos 
custodiados en la caja especial del ministerio de Gracia 
y Justicia, cuya procedencia resultaron ser por doce 
conceptos en esta forma; 1.® fianzas, 2.® depósitos, 3.® in­
tereses de la caja general de Depósitos, 4.®raonte-pio de 
jueces de primera instancia, 5.® resultas de reparación 
de templos, 6.® acciones del Banco, 7.® pagarés y obliga­
ciones á cobrar, 8.® resultas del producto de Cruzada,
9. ® inscripciones intransferibles de renta al 3 por 100,
10. ® consignaciones sobre el indulto cuadragesimal, 11.® 
resultas del indulto de 1852 y anteriores, 12.® espolies y 
vacantes.

La comisión ha opinado respecto de los puntos es- 
pr> .sados con los números 1.® al 9.® inclusive que deben 
ingresar en el Tesoro y caja de Depósitos, respecto de 
los que constituyen en num. 10 que debe tenerlos el cle­
ro ó la administración que el mismo haya nombrado; 
respecto do los del núm. 11 que deben invertirse en los 
términos que establece el art. 40 del Concordato de 1851 
y entregarse á la administración de la gracia con dicho 
fin; y respecto del núm. 12 que puedan continuar estos 
fondos en la caja del ministerio de Gracia y Justicia 
siempre que sea con conocimiento del ministro de Ha­
cienda estando su custodia confiada á claveros é inter­
ventores responsables.

En vista de todos los antecedentes, el ministro de 
Gracia y Justicia ha acordado:
'1.® Que por este ministeeio se adopten desde luego 
las medidas oportunas á fin de que se cumplan en to­
das sus partes y en la forma propuesta y acordada lo 
referente á los puntos espresados en los números l.°, 
2.®, 4.®, 5.°, 6.®, 7.®, 8.® y 9.®, importando las inscrip­
ciones intrasferibles á que este último se refiere la can­
tidad 16.317,569 rs. vn.

2. ® Que por el propio ministerio se disponga lo con­
veniente para que ingresen en el Tesoro público con 
aplicación á recursos eventuales los intereses á que se re­
fiere el núm. 3.® de la preinserta acta, previa liquida­
ción de los que correspondan á los comprendidos en los 
números 10,11 y 12, que serán aplicados á los fondos á 
que los mismos se contraen.

3. ® Que no se haga novedad alguna por ahora en 
cuanto á los fondos á que se alude en los repetidos nú­
meros 10, 11 y 12, en atención á que proceden y son re­
sultas del suprimido ramo de espolies y vacantes y del 
indulto cuadragesimal, cuya administración correspon­
de respectivamente al Emmo. Sr. Cardenal arzobispo de 
Toledo y á los prelados diocesanos, en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 40 del Concordato de 16 de Marzo 
de ISil y real decreto de 19 de Marzo de 1855, y cuyo 
destino y aplicación se halla regulado por disposiciones 
vigentes en la materia; y

4. ® Que se tenga muy en cuenta las observaciones 
hechas por la comisión en la referida acta, respecto á 
los fondos de que se habla en la anterior disposición, 
para que en tiempo y forma oportuna se negocie con la 
Santa Sede, y se reforme con su acuerdo la legislación 
que sobre el particular rige actualmente en el sentido 
que la comisión indica.

—Por el ministerio de Hacienda se ha espedido el si­
guiente decreto, precedido de una esposicion:

Artículo 1.® Los contribuyentes á quienes con arre­
glo á la legislación vigente se concedan ó hayan conce­
dido moratorias, satisfarán los recibos de la contribu­
ción con pagarés á favor del Tesoro público.

Art. 2.® El vencimiento de estos pagarés no podrá es- 
oeder del año económico en el cual se otorguen.

Art. 3." En los casos en que la moratoria se estienda 
al ano cooiióiuico siguiente á aquel eu que fué concedi­
da, los pagarés que se espre.san en el artículo anterior 
se renovarán á su vencimiento, haciéndose los nue­
vos con arreglo al repartimiento del nuevo año eco­
nómico.

Art, 4.® Los pagarés serán talonarios, ajustados á 
modelo y visados por las administraciones económicas 
en igual forma que los recibos de la contribución á que 
se refieran; se estenderán en el papel sellado correspon­
diente, y gozarán de todos los privilegios señalados en 
las leyes á los créditos de la Hacienda.

Art. 5.® Los encargados de la recaudación de contri­
buciones entregarán á los contribuyentes á que se refie­
re el presente decreto los recibos talonarios correspon­
dientes á cada trimestre, recibiendo en cambio los pa­
garés firmados por estos, y que les servirán á aquellos 
de descargo en su cuenta.

Art. 6.® Los pagarés por moratorias entrarán en la 
Caja económica de la provincia, y figurarán en las 
cuentas de esta como efectos á cobrar con cargo á la 
cuenta de contribuciones.

Art. 7. Por el ministerio de Hacienda se comunica­
rán las instrucciones necesarias para la espedicion, ad­
misión, resguardo y realización de los pag^arés por mo­
ratorias á que el presente decreto se refiere.

Art. 8.® Los contribuyentes á quienes se haya con­
cedido moratorias están obligados á otorgar loa pagarés 
en el trascurso del trimestre corriente, siendo de la res­
ponsabilidad de los respectivos jefes económicoslos des­
cubiertos por moratorias que en 30 de Junio próximo no 
estuvieren representados por los pagarés correspon­
dientes.

—Por el mismo ministerio se ha dictado la real órden 
que sigue dirijida al director del Tesoro.

limo. Sr.: A fin de que los suscritores á la emisión de 
billetes de la Deuda fiotante del Tesoro puedan recibir 
en un término breve los valores á que tienen derecho 
per el importe de sus suscriciones, se servirá V. I. adop­
tar las disposiciones convenientes:

1. Para que el canje de los resguardos provisionales 
por billetes del Tesoro se verifique en la Tesorería cen­
tral ó en las Cajas de las administraciones económicas 
de las provincias según lo soliciten los interesados.

2. Para que se domicilien en las provincias respec­
tivas los billetes suscritos y que en lo sucesivo se sus­
criban en ellas.

Y 3. Para que el pago de los intereses se verifique 
desde luego sinprévio señalamiento, como está preve­
nido para la Tesorería central.

Por el ministerio de la Gobernación, después de oido 
al consejo de Estado, cuyo dictámen se publica á conti­
nuación, se ha acordado en el espediente de suspensión 
de varios diputados provinciales de Teruel lo siguiente:

1, ® Que se mantenga la suspensión de los diputados 
provinciales de Teruel D. Andrés Royo, D. Martin Ole ■ 
mente, D. Joaquín Navarro, D. José María Oscariz, don 
Antonio Rivera, D. Manuel Antonio Lapardina, D. José 
Mana Pastor, D. José Valdemoro, D. Francisco Martin, 
D. Luis Matutano yD. José Ardid Bala.

2. ® Que se pasen los antecedentes á la audiencia del 
territorio para la oportuna formación de causa, recla­
mándose á este fin los que existan en la diputación pro­
vincial y en la secretaria del gobierno civil de Teruel.
- 3,® Que se pubhque esta resolución en la Gaceta » 
Madrid, insertando á continuación el dictámen del con 
sejo de Estado, con arreglo á lo que dispone el art. 
de la ley de Agosto de 1870.

Por real órden espedida por el ministerio de Fomen­
to se ha otorgado á D. Alejo Soujol, concesionario del 
ferro-carril de Atarazanas á Gracia próroga de 18 meses 
que, á contar de.sde el dia 22 de Junio último, época en 
que espiró dicho plazo, terminará por consiguiente en 
22 de Diciembre del año actual.

de

93

BOLS.A DE MADRID DEL DIA II
----------------------  — — —

ÚLTIMOS PRECIOS

FO ND O S P Ú B LIC O S .
del 10. del 11.

3 por lo o  conso lidado............. 26-55
26-65
00-00

la . pequeños.......................
Id . fin corrien te .............
Id. e x te r io r .......................
3 procedente d ifer ido  . . . 00-00

00-00la .  fin  de m es .................
Deuda m a te r ia l ......... 00-00
Id. personal................. 00-00

00-00
98-20

157-00
74-20

49-60
00-00

Art_AA
B illetes h ip o te ca r io s .. .
Id . segunda série ....................................
Banco de E spaña ........

9 8 - ^
159-50

Bonos del T eso ro ...........
f e r r o - c a r r il e s . 

O b li^acioaes 2.000........ AA
Id. nuevas...................
Id . d e 20.000.................  "
Id. n u evas ..................... fiA_nn

CAKHBTBKAS. 
A b r il de 1850............. ÍVI ñA

ÜU-vU

A gos to  de 1 8 5 2 ... .
Ju lio de 1858............ nn_AÁ

CAMBIOS.
Londres á 90 d. f. .40 QA
París á 8 d. v . . . .

00-00 00-00

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del día.

Ban Víctor, mártir, y San Zenon  ̂obispo. 
CULTOS.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 

la parroquia de Santa Cruz.
Visita de la Córte de María.— Nuestra Señora del 

Pilar en Monserrat ó en San Andrés.

ESPECTACULOS.

t e a t r o  NACIONAL DE LA ÓPERA.—A las ocho 
y media.—Función estraordinaria á beneficio del señor 
Tamberlick.-Acto primero y tercero de Marina.—Acto 
tercero de Poliutto.-Áve-María de Gounod, por el be­
neficiado.

ZARZUELA.—A las ocho y media.—Función 29 de 
abono. Tumo 2.*—Los holgazanes.

ESPAÑOL.—A lu  ocho y media.—Función 179 de 
abono.—Turto 2.®—Amor de madre.—Baile.—No la 
hagas y no la temas.

BUFOS ARDERIUS.—A las ocho y media.—Fun^  ̂
cion 207 de abono.—Turno 3.®—Canto de ángeles.—Los 
estanqueros aéreos.—Baile en un acto La Sirena.

ALHAMBRA.—A las ocho y media. — El amor y 
el interés.—La capilla de Lanuza.

La temperatura máxima de anteayer fué de 18‘2, i  
las 12 del dia , y la mínima de 9®,7 á las seis de la 
mañana.

MADRID.—1871.

iiiPMNTa DB JOSÉ aAjicÍA, i Cargo dé j  
Ooatanilla de loe Angeiee, 8 Boao.
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